
M d OOXiax.—Tomo JE 
l ü

I ' DISBCCIOM-^WNII^TIULCIOMj ^ 
CItíltt M  OArmoRi n i^ . S^i^prlqpf^. 

T«léféii9 núm. SmUo^

Sábado 6 ¡o 1910 Núm. 218.—Pág. 509

▼BKT» I»B «upwb^lBipi: 
pIlnltlM^ Ift Qpb«nMiold|i| 

9lúinoro suelto. O,SO.

—  S U M A R I O

Hlnlstérid^e Marisa:
Eecd decreta autorisanda al Ministro de 

ééie B^ártammU) para sáear á nuevo 
concursó libré la retracción del trampor- 
te ^General Valdés^f sumergido én uno 
de los ánüos de la Carraca,^

p|il8t$rlo II aii«rra:
Kml concediendo la cruc de primera 

clase de} Mérito Militar con distintivo 
blanco^ pensionada^ at Capitán de In^e* 
nieros I)* CeUstim Qarcia Antúmc.

Otra ídem la Ídem de segunda clase del 
Mérito Militarf blanca  ̂ pensionada, al 
Médico Mayor de Sanidad Militar don 
José Eomero AguUar,

Otra ídem la ídem de primera cJase dd  
Ídem tít,, Manca, péúsiánada, al Médico 
Segundo de Sanidad Militar D. Enrique 
&át}ardo Féreé.

Otra c irc u ir  declfsrando que corre^onde 
d  la tn r^ ió n  General de la Deuda y 
Cíeles jPásivas, en concepto de ordenp -̂ 
d ^ a  de pmos, u á los pet^áados de JSa- 
ciendá ae las provinciás «  conocimien
to de los eapediontes de rehabilitación de 
haberes y porciones de las clases milita
res que hayan sido baja en nómina por 
los motivos que se indican,

Mittiaierlo 4e Naoiamla:
Jleo? orden aesestimando la instancia del 

gremio de Comestibles de esta Corte, de 31 
de Mareo último, y las demás que fundas- 
das en ello se han deducido.

Otra disponiendo que después del 7 del ac
tual continúe a^icdmdose, sin interrup
ción hasta nueva orden, á las mercancías 
producto de los Estados Unidos, las tari
fas más reduddaé concedidas á  dicha 
nación por ü  aciietdo de 1,  ̂de Agosto de 
i m ;   ̂ ■ V.;-. - ,

l |  6Qli9rii|«IA
orden ¿leclarandQ tradicional el m c f  

(yzdo dqpiinicq} Mieres (Oviedo).
flnisterio de Instrueeiin Pábliea |  Belhs Irtes: 

Seal orden aceptando el donativo de cien 
ejemplares dé la obra ^Marruecos^, hecho

rTn-rT7--T--Tir?'"-iTTT .^rpr-nrr j i nni¡icr"'i'i;rii|iii:i[[iiW
por su autor D. Eduardo de León y Ea- 
mós, y disponiendo se den las gradas al 
referido señor. . <

Otra disponiendo se anuncie la precisión 
de la píasa de Profesor nuniérario de 
Aritmética y Geometría, paconfé en la 
Escuela elemental de Artes industriaíes 
delaCqruña.

Otra ídem id. id. de Profesor numerario de 
Concepto del Arte é Historia de las Artes 
decorativas, vacante en la Escuela Supe
rior de Artes industriales de Granada.

Otra ídem id. id. de Profesor numerario de 
Electricidad, Magnetismo, Optica y Elec
trotecnia, vacante en la Escuela Superior 
de Artes industriales de Granadas

Otra nombrando á D. Lorenzo Niño y  Vi
ñas, Profesor numeraHó de la Sección de 
Letras de la Escuela Éórmal Superior de 
Maestros de Salamanca.

Otra disponiendo que desde 1^ de Septiem- 
hh próximo formen parte de los Tribu
nales 4e examen de méeñama privada 
dé los alumnos de Colegios incorporados 
á los Institutos Genérales y Técnicos, los 
Doctores y Licenciados en Ciencia¿ y F i
losofía y  Letras que estén incorporados á 
los respectivos Colegios.

AdBlniatraoliii Costrat:
Gr a c ia  y  J u st ic ia .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vqcantés los Eegis- 
tros de la propiedad que se indican.

H a c ie n d a  Dirección General de la Deu
da y Glasés VaBíySiB.'-r^cñalamientQ de 
pagos y entrega de valores.

I n str u cc ió n  P ú blic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vamnte en la Es
cuela Normal Superior de Maestras de 
Avila una plaza de Profesora numera
ria de la Sección de Letras.

Idem id. id. en las Escuelas Normales Ele
mentales de Maestras de Cuenca y Segó- 
vía la pla&a de Profesora numeraria de 
la Sección de Labores.

Idem id. id- en cada una de las Escuelas 
Normales Superiores de Maestras de Avi
la y  Zamora una plaza de Profesora nu
meraria de la Sección de Ciencias. .

Idem id. id. en cada una de las Escuelas 
Normales Superiores de Maestras de Mi-

 ................................... 11̂ J.III

PARTE OFICIAL

cante y Zamdra una plaza de Profesora 
numeraHa dé la Séóción de Labores.

Idem id. id. en la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Málaga una plaza de 
Profesor numerario de la Sección de Le
tras.

Anunciando la provisión por concurso de 
una plaza de J^ofesor numerario de Arit
mética y Geometría, vacante en la Escue
la Elemental de Artes industriales de la 
Coruña.

Idem id. id. de la plaza de Profesor num 
rario de Concepto del Arte é Historia 
las Artes decorativas, vacante en la I s- 
cuela Superior de Artes industriales de 
Granada.

Idem id. id. de la plaza de Profesor nasie- 
rario de Electricidad, Magn&tisrmh Opti
ca y Electrotecnia, papante en la Esc mía 
Superior de Artes industriales de Gra
nada.

Cwsoryatorio de Música y Dje^lamación. 
Cónvoccdória de ingw o.

C olero Nacional de Sordomudos y de 
Ciégos.'^Matrícula oficial:

F om ento .— Dirección General de Agri
cultura, Industria y  Gómercio.—Con- 
curso para la adjudicació^t de premios d 
los agricultores y  ganaderos de esta Ee- 
gión.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Servicio Central Hidráulico. -  Anneen- 
tando en la cantidad que se indica la 
cónsignación para las obras de defensa 
de Alcira.

A s u r o  ! . • — B o l s a .—D í s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o . — G b s ib v a to b x o  d e  M a d r id .-  
O p o s ic io n e s .— S u b a s ta r ;--A d m in is tr a 
c ió n  P r o v in o ia l . - A d m in is t r a c ió n  M u
n i c ip a l .— A n u n c io s  O p íc ia le b  de La  
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España y  del Banco de España. 

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulaciones de resguardos y rectificacio
nes de crédüos publicados con anterio
ridad.

F om ento .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Pro^^ecto de tarifas presen
tados por la s  Compañías de ferroca
rriles.

l iR  |»Pi p  V D i i m  
1?. A U P Ó ^ l^ (q . P- g')» 

B. M. U  IUdha D.^ Yiotoviii EagenjAi y 
88. AA. I ^ .  e l PríiK^pe de Astucias é 
Infantes D. Jaime jr D.* Beatriz, conti- 
n to i sÜLQoyedad sn sn importante salud, 
: Seigual ben^oio desfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

MISISTERIO DE P IIA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ma

rina para sacar á nuevo concurso libre 
la extracción del transporte General Val- 
áés, sumergido en uno de los caños de la

Carraca, con sujeción á las bases si
guientes:
V 1.‘ Acreditar en la proposición, me
diante certificación expedida por la  Au
toridad correspondiente del Arsenal de 
la Carraca, qué se ha hecho el reconoci
miento del buque.

2.* En la proposición se hará constar:
a) El estado del buque, deducido 40l  

reconocimiento practicado.
b) Cuáles son los medios de que el soi
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licitan^ dispone para realizar la oper^i. 
eión de que se trata. , _

c) Si se propone em p lto  e^ ^ ^ y p sl  
cuál haya de ser su clase y cuál la cargi| 
máxima. /  % ‘  ̂ I

d) Si esos prodttotos de la extracci6n' 
los ha de depositar eú tietirá  ̂á flbte.  ̂ |

d) Plazo máximo m  que ha de q u e^ i| 
extraído el'bUque., c  ̂ y‘« |

f) Si solicita ó no algún auxilio dela;| 
Martaa. \ ¿  ̂ |

y) Retribu^ón que por el ser-|̂
Yicio, j  ̂ /  í

h) Relación de los trabajos de esta i6 -̂  
dolé que hubiere re^iziádo. - í 1

Las proposiciones eeran estudiadas; 
en el Ministerio de Marina para elegir la ! 
que se estime más conyeniente á los, in
tereses del JEstááó, pudieúdo el Ministro 
de Marina deg^charl^s todas, sin que por j 
tal resolución puedan reclamar los con- ? 
cursantes al concttrsoé 

Dado eñ San Sebastián á primero de; 
Agosto de mil novecientos diez. .

ALFONSO. í
El Ministro de Marina, ' '
Diego Arias de Miranda, ’ .

m nsT G B io  VE u  m i á U  c

r e a í e s  ó r d e n e s
Excmo. Sí;í El Réy (q. D. e;>, de oqiifM- 

midad con el,inform e )0m|ü,do por la |  
Inspección General de ios Éstablecimiea- ? 
tos de Instrucción 6 Indnstriá Militar, ' 
que á continuación sé ifíá¿í|tá, y  ppr ré -; 
solución de 2 ^̂ ,del cdraj'6nte 'inéa,.ba te- * 
nido á bien cpncpder alCíqíitán.deInge- 
nieroE D. DeJestino Gítrcía Antünez, lá 
Cruz de primera clase deí Mérito Militar, 
con distintiyo^lín#ó, .pensionada con el 
10 por lOÓ deí sueldo desp  tiptual emple<^ ■ 
hasta su ascenso alinmediato, como comr ;
prendido en las disposicipne^ que en el ; 
referido Informe se menciopáp. ., >

De Real ¿cd^n ÍP ¿igo ¿ P»® ®“
conocimiento y  ^ m á s efectos; Dios guar
de á V. E:'muchos años, pudrid, ISTl dé 
Ju U o d em i);;',' .

Señor Capitán ̂ u o r a l’̂ do>lii< primera Be-> 
gi5n. :
Hay un, membrete que dice: «Inapec- 

ción Genérál dp IpsE»ti^loaiml®a^os dei 
Instrucción.^ fn^iistria Jíálitar^i i  ̂ i : 

«Exorno.̂  Sír ílqsi qiíhmé fecáia M
de Dicienibré último, se remolió á infor* 
me ae esta^Jn^cpión jG^n^al Je pro
puesta de recompensa fqrmuleda por^^A 
primer Jefe del ParqueÁjerqa*ático, áía- 
ver del Capitán de lugeuieros D. Galea-; 
tino García A/itñnez, cpmo autor de laí 
obra Qcv.ipímm^o del ^
mal, Procedimiéídes y  apam*
tos de iñtegráeidn , acompeñándoBO un> 
ejemplar de la misma, oficio Sel Capitán 
general de la primera Región, informes 
del Comandante general y de la Junta 
facultativa de Ingenieros y copias de las 
hojas de servicios y de hechos del intere
sado.

 »La obra consta de 116 páginas en 4.®, ^
con 72 figuras,, y de s  ̂,4i? îde en, tres 

‘partes: ‘V' t í ’ i ¡I
' »Perívació4 i' ‘''iintegraéláh-geMóttó^ ; j

'' slhteg^áelSi \  , . “ "
»Se considera cptfíó hpdb de tpdo el 

trabajo, las explicaciénea teóricas, de Ibaá 
" pi*dcédiinientñ$ ihánim|ós dé

sé,,prése!f^tftnéii;fi|' ,1'í _ 3• e^ú^ié iñftegi á̂hy' .. v.
 ̂ :̂ La pHmérá Párté détudfti lóá ÍU' 

g r á f i c o » t h i i i á V l á  éiir^, deí̂ iVá̂  
fa  represenfáH^k; de, uná ecuácloh fija; 
'señala las propiedades^ dentro de, aque
lla, correspondiente^ á siñguIáVidá^éa <|eí 
la primitiva, comó son láfe inflexiones y  1 
los máximos y  mínimos de diférehciaL: 
igual á cero. ' l i

^Aplica, á mbdp de efeniplp; ros;eltafós| 
métodos gráflqos á la derivación dó dife-1 
rentes líneaé, á la recta, párábdla, ei;’chh- ;j 
ferehciái elipse, simúsoide, y  d^ajlá tpdb n 
lo referente á la derivación de líneas en í 

‘ coordenadás polares. i
»La ségiinda parte comienza exponien- 

do iina construcción relacionada con lOs , 
fundamentos del cálenlo integral, ccmá-, 
truGción que pone de relieve el ilimitado :■ 
número de curvas intégrales que corres- • 
pcmden á una diferencial fija*

»Cita el antor los métodos llamados de 
los polígonos inscritos y circunscrito^, 
con el fin de evitar la medida de áreas, 
la práctica aplicación réalizadá en el 
procedimiento de Zmurkó y otras variás 
de esta teoría, táles como la détermina- 
cidh de los valores analíticos de los mq- 
méhtos, dé primero y segundo oraen^ 
S t á S , Sr* de>j dé uná figura plana con 
relación á dos ejes coordinadoá, redu
ciendo á Cuatro lás ocho integrales pri- 
metaménté óbtettidas, y por último, dar 
á contKJĈ  la integración geométrica dé 
líneas referidas á cooMenadás pqláres.
1 »La t#cera párta se consagra á la inte
gración mecánica. •

»Oomiénzá por eátUdiar'el fundamentó 
do los planímétroá fipo Amsler y sigue 
con la exposición dé otros varios, del dó 
Pritz, del iátégróme^ri) cárteéiano De
prez, señalándola diferéñcia con̂  los in- 
^grafos que trazan directamente la cur
va integral, y dé éátós describe el Abdank 
explicando claramente de todos ellos su 
manejé y a^ioaciOnes.  ̂ !

»La obra, en virtud de Real brdén de 30 
de Dicíetófirede 1906, y previo'informe 
de esta Inspecífién General, fué declara- 

; da de texto provisional, coriipléméiitario^
I dé la asignatura cálculó^ inñriitésimál/ 
i cursada en el Segúbdo año deLúCtúal'
! plan de éstttdios réglamentarios de lâ
, Academia de Ingenieros.
; f ibEl primer Jefe del Parque Aerostático^
; dice en su propuesta: ' "
í 4[E1 libro del Capitán García Añtúnéz'
: »ha sido muy elcgíMo por personalidad^ 
»desaeimitíficaíSí imporiátttes Centros 

í «han favorablemente, cdnsid#'
5 arándolo de mérito científico útil y prác-'
1 »tlcd{ y én láTRéiiMd dé Montas, orgado 
•técnico dchCuerpp de Ingenieroa fóres- 
•tales, emsu número 771, coíi^póndien- 
»te al de Marzoliltimo, se ’ diCé̂  ̂ ntre 
•otras cosas, que la obra del Sr: García 
•Antúncz, á M vez del inestimable servi* 
>cio prestado, da gallarda prueba de su 
>eúvMiable competencia y  do sus cxcép- 
•eíonales facultades como matemático, 
•nmnejando, cón singular destreza y ai- 
»rosa facilidrd, fórmulas y conceptos di- 
•fieultosos, donde el común de los mor- 

I »tales tiene que avanzar muy poco á poco

»y poniendo en nllo ̂  los cfnco sentidos^

i^uhpmmnr fle.un.
^tíat^ajp siéingrp

:;^ékmpfe:au.qhíéts^r^^ iáifénse-
;^üza>de.
;»¿lno,q\iie)PQr.U (njíqle

sñótoria oflginalioad de

,.»OTteaprajui#riqyfletiatoio|^b
q.q9rJP‘es4ííC

,.ya,qqq §8Íte„¿Ba^.yf9ÍSBl®W ^í!«í?B«to- 
; m #t^,eiwOTlia5$,ieBo»cílte^  
rancíe m ^o sv o p erf tpRÍ{)jaî !ifli.WH JWWr 

,lar4a. 8« iraqtáfb
todo Ib cual formula Ja íi>ropnesm ,4éi re
compensa,
lirq- del v ^ en w ^ g w w fp a *  i j -í .■ ■

í - ;»La Jupt( f̂áBBWatív%q!9 W  bP
su éxfepso ípformé, anpliza ;CPft íjeteni- 
m i^ to  el cpntépkiqdeiíá;ohr^,fiic® 
las cuestionesíhcatadas J o ; ^ tan de * una 
manera piará» .mérito gr%nde »pqr estar 
consagrada a la  en^ñanzAf ̂  r hí.íí.m. ,

j^IJace notar <Íá fl^ah4ad.J6udfÍB^ 
conjunto del trabaíp, puasjiie^w 
rálizar el confcíúmiepatOrt^^aPÍMi^h í̂mjy  ̂
uso iacim a«rp4qn^ e^;J^ ,r  
dé muchos problemas, no ya de índole 
a b s t r a c t a , d e  .apljcacjióp. jnmediata 
en íá práctica dé la profesión, del Jn* 
geniero.  ̂ . /

•9e ponen dé téltéyé loé aotíP 'déJ au
tor diciendo: «qt^ para tratad cqp^cmrto 
•loé Asuntos á'que lá obra se
•necesitan^ conocimíeníoá jlíat^^ticos  
•dé orden eléyádo>v añadíenflO,.,q;p ,̂á su 
juicio, el Capitán García Antúntó se ha 
hecho acreedor - á una recompensa, el 
que, por otra parte, «ha dado muestra de 
•desprendimiento póéo oom tóal Wdwiá 
•la Academia de Ingenieros la  propiedad 
•de uuáob^a, que por ser de,uti|idM para 
•la enseñahzá p o d r í a  Dropqrcmnarle 
•ventajas matériálés;’ este esr dé los he- 
•chos que pocas veces sé registran y íqñu 
•debe tenerse en cnenta*v; > »

•El Qománd^ntége^raldejugm^eroa 
de la priméra región dice qno la obra de 
referencia es dé verdádéra íítilidad para 
la enseñanza qué se  p ^ O ñ é  diíltndir, 

í que así ha sidoareconomdo^per la supe
rioridad y, que por ello considera qpe e l 
aütor ha preistado u n  büen servicio ai 
Ejército. ^

•El Capitán general d é la prfniera re- 
1 gión cursa ^  trabajo por si se le conside- 
‘ ra-,(ügno de recompensa*rv., ¿

•Cuentael Capitán García Ahtunez más 
: de veintiún años de eféctivds serricios 
, con muy buena conceptuaoión f  posee 
>dos CructíB del Mérito Militar cpmdistin- 
¿tivo rojo, una pensionada; otras tres com 
I distintivo blanpQ,, dos de ellf^ Jifasmna- 
jdáSi iinápór Uk ohífk Éeoeim e^^  C«*fia- 
¡mática j  otra por servicios del Pr^eBO- 
|rado, y las medallaé de^da‘ campaña de 
 ̂Cuba y fle Alfonso X ltL  ^
, ^ETáüévo feabaio de tgti Ca
pitán; éi'á ya c0ñócidó.de>stá3a^  
puesxon motivo de áu pfopuéstá para 
téxlo'jñ^visi&fiaí déútro derpláñ ue la  
Academia de 'Ingenieros, fué estudiado 
con» todo détenfiñierito. ‘ -

•En el infórme qúe>se cursó  ̂ con fecha 
14 d é  Diciembre dé 1908, Se hizo un aná
lisis de áquélj cbú ql fin de r^tar del 
programa algúnlS dé la» feuéstiónes tra
tadas, por el excesivo esfuerzo que resul
taría para los alumnos/reconociendo, en  
todos los casos; los grandes 'méritos del 
autor. " ,

•Entonces se dijo y hoy se rátíflbá nue
vamente: «Si so tiene en cuenta la aridez
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del cálculo inflnitesimal y la sencilla ex* 
presión de toda la obra, cuya lectura se 
hace con agrado, se comprenderá la pro
fundidad de conocimientos que de esta 
materia debe poseer su autor hasta poder 
dar, sin diflculíaües comprensivas, pro
cedimientos tan claros para adquirir ba
ses teóricas indispensables y do tan com
pleja índole».

»En virtud de cuanto queda dicho, vis-̂  
ta la utilidad de la obra aplicada á la 
enseñanza, su importancia, el dominio 
que revela el autor de las cues dones más 
complejas de matemáticas superiores, 
dominio que sólo puede fundarse en bri
llantes disposiciones de talento y labo
riosidad; teniendo en cuenta sus antece
dentes y su laudable y poco común des
prendimiento, la Junta de esta Inspección 
general, estimando el mérito del trabajo 
comprendido en el caso 10 del artículo 19 
dtd Reglamento de recom pensas en tiem
po de paz, y habida cuenta del 22 del 
mismo, opina, por unanimidad, se ha 
hecho acreedor el Capitán de Ingenieros 
D. Celestino García Aotúnez á que se le 
conceda la Cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso inme
diato.

»V, E., no obstante, resolverá lo más 
acertado».

Madrid, 4 "̂ e Febrero de 1910.—El Co
ronel de E. M., Secretario, José Villar.— 
Rubric ido.“-V." B.®=March. =  Rubrica
do, ==Hay un sello que dice: «Inspección 
General de ios Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar».

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecí í ientos 
de Instrucción ó Industria militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 23 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Módico mayor de Sanidad 
Militar D. José Romero Aguilar, la Cruz 
de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 
10 por lOi) del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, como 
eomprendido en las disposiciones que en 
©1 referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se tita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria militar.»

«Excmo. Sr.: De R eal orden,fecha 2 del 
mes anterior, se remitió á informe de 
esta Inspección General la instancia que 
eleva el Módico mayor de Sanidad Mili
tar D. José Romero Aguilar, en súplica 
de recompensa por iii obra que es 
autor, tif.ulada La ILgkm  profUácHca m  
el Ejércd)j acompañándose un ejemplar 
de la misma, escrito del Capitán general 
de la primera Región, informe emitido 
por un Módico nombrado por el Inspec
tor de Sanidad de la mísma, otro de la 
Junta facultativa del Cuerpo y copias de 
las hojas de servicios y de hechos del in
teresado.

»A1 cursar la instancia el referido Ins
pector, y al margen de la misma, dice, 
de acuerdo con lo expuesto en el informe 
emitido de su orden, considera el trabajo 
do mérito cierítíñco y, por tanto, com
prendido en ,el artículo 3.® del Regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

»E1 libro consta de VII y mil tres cuar
tillas mecanografiadas, dedicadas las sie
te primeras al prefacio ó índice, y las dos 
últimas á bibliografía. Se divide en 25 
capítulos, en los q u e‘;se ocupa de un 
modo claro y sencillo de las materias si
guientes. todas ellas dignas de estudio:

»Fiebre tifoidea. Paludismo. Disente
ría, diarreas. Cólera. Peste. Tuberculosis. 
Difteria, anginas, no diftéricas, y fiebres 
eruptivas. Grippe, bronquitis y pneumo
nía. Venéreo y sífilis. Agua potable. Aná
lisis de aguas potables, especialmente en 
campaña. Purificación de las mismas. 
Aire. Alimentación dtl soldado. Substan
cias alimenticias en el Ejército. Vestua
rio y equipo. Alojamientos. Educación 
física déi soldado. Higiene personal Mar
chas. Campamentos. La higiene en los 
mismos. La dtísinfección. El servicio mé
dico en tieo'po de paz, y los servicios de 
higie e en campaña.

»En el informe del Médico mayor ürru- 
lia y Castro se hace un detenido examen 
de todos y cada uno de los capítulos 
mencionados, mereciendo transcribir de 
él lo siguiente:

«Entendemos viene á llenar un vacío 
>exÍHtente en la literatura mé i ico-militar 
^española, principaímente, pues si bien 
»distinguidoscompañeros le han precédi- 
»do en algunas de las cuestiones que en 
»su trabajo expone, tiene éste una labor 
»de recopilación muy útil para el médico 
>militar, pues en una obra|relativamente 
>sucinta se encuentra todo lo más nuevo 
»y provechoso que en materia de profl- 
»iaxis es conveniente saber para la con- 
»servación de la salud del soldado, lo mis
óme en /paz!; que eñ campaña, ypiasta tal 
»punto es así, que bien se la podría consi- 
»derar corno una obra didáctica, con sín- 
»tesis de clara exposición y práctica doo- 
»trina, en los capítulos que la integran, 
>para redactar y dotar á cada soldado de 
»una especie de cartilla higiénica que 
»fácilmente le ilustrara ón relación con 
>su vulgar cultura»; y termina diciendo, 
refiriéndose á loque podría y debía ha
cerse en asuntos de higiene para las tro
pas en campaña:

«De las razones expuestas" deduce el 
»autorla necesidad de que en el cuartel 
^general de todo Ejército en funciones de 
»campkña, operaciones, etc., etc.,se flesti- 
»nen algún Jefe y Oficiál del Cuerpo, de 
»reconooida| competencia en lasi cuestio- 
>nes de laboratorio y bacteriología, cuya 
»única inisión sea la de practicar los aná-* 
»lisis de todo aquéllo que pueda oaliflcar- 
»se de sospechoso, patológicamente ha- 
y>bíando;servicioH son éstos, que tienen su 
»dotación en otros Ejércitos, como el in- 
»glés y el alemán, siendo de esperar se 
»apliquén al nuestro.»

»La Junta facultativa d© Sanidad Mili
tar, al informar, hace extensas conside
raciones relativas á la importancia gran
dísima que tienen todos los asuntos higjé- 
b íc o s  tratados por el autor  ̂ pqe^ plantea 
el fundamental problema biológico de 
sostener y aumentar en lo posible las 
energías orgánicas del hombre, en la 
constante lucha con los medios que Jo 
rodean, para lo cual es de la mayor uti
lidad el concurso que Ip prestan todos 
los adelantos profilácticos conquigtados 
por la Ciencia, terminando con ios lauda
torios juicios que á continuación se co
pian? «En resumen, el librq c|eJl Médico

»mayor Sr. Romeí’o Aguilar, es de una 
»utiíidad indiscutible, por recopiiar, pro  ̂
»via una inteligente sehcción 5 ex,;nsQÍ- 
»c>ón, como de quien conoce á fon:lo los 
^asuntos que trata, todas las cuesuones 
»de profilaxia, da importancia inmeíisa 
»para la salud de las tropas, y de taiito 
»más mérito é interés cuanto que puo:Í3 
»considerars0 corno la única obra espiv 
»ñola, actualmente existente, que agí ¿ipe 
»y estudie, bajo el punto de vista do apli- 
>cación al Ejército, los grandes problc ' 
»mas de profilaxia colectiva é indivi- 
»dual»; por todo Jo cual estima al autor 
digno de recompensa.

»í)e su historial resulta que cuenta más 
de dieciséis años de efectivos servicios, 
con muy buena conceptuaoión; que ha 
desempeñado, entre otras comisión es  la 
de agregado al Estado Mayor del Gene
ral Jáudenes, en Filipinas, como Módico 
é intérprete, y la de Higiene y relaci aes 
con el Gobernador americano de la Fiaza 
de Manila, para resolver en todos ios 
asuntos que so suscitaran entre los dos 
Gobiernos, y que está en posesión do una 
Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo, pensionada.

»Poco se puede agregar para poner do 
manifiesto que se trata de un Jefe distin
guido; que la obra de que es autor es un 
modelo en su género, pues abarca todo 
lo que hoyase lencueiiLra repartido en 
múltiples volúmenes, tanto nacionües 
como extranjeros, y que tan exiraorvliua- 
rio trabaio ha necesitado años de ins
tante a pdcaci do y estudio,.demostrando 
una iab(;r osidad grande, acreedora por 
todos conceptos de^distinguido premio, 
por la utilidad que ha de reportar a ios 
que, estudiando los adelantos de tan p; io.- 
cípal ramo d éla  Medicina, los apliquoa 
al bien'del soldado, sano ó enfermo, adn 
de curar ó evitar las^infinitas causas do 
morbosidad con que constantementa está 
en lucha, y del mismo modo que so ñs 
podido reducir la mortalidad en nuestrcí 
Ejército, debe procurar disminuir o  
cido número de enfermos que ingre ;aa 
en nuestros Hospitales con ©nferiaeda- 
des de las llamadas evitables, y quo soe 
las que mayor gasto ocasionan al Eri ídô , 
por el tiempo que sej tarda en su cura
ción.

«Llegar á este resultado es lo que so ha 
propuesto el autor al escribir tan instruc
tivo libro, y en  virtud de cuanto q u . a 
dicho, la Junta de esta Inspección Gene 
ral, apreciando de igual modo quo en los 
anteriores informes los^audafeles y be
neficiosos méritos del trabajo, lo corrsG 
dera dentro del caso IQ del artíeum 19 
del vigente Reglamento de recom?>aosas 
en tiempo de paz, y por unanimidad csth 
ma que el MMioo mayor de Sanidad Mi» 
litar D. José Romero Aguilar se ha hecho 
acreedor a la concesión de una Cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con

pensionada nonlel^ 10  por 
100 del sueldo de m  actual emplea hasta 
0U ascenso al Inmediato.

»Y. E., no obstante, re«o|¥^á lo nufi 
estime más acertada

^i<5Íembre de 1909.=Si
T-Jé Villar Mayor, Secretario,Jv, sé Villari-- .mbricado.=V.® B.°: P. A-, eiJ
General de brigada, Gumersindo do Sio-
rra.^Rubrioado.==Hay un sello que dice:
«Inspección general de los Establecí miea
tos de Instf ucción é Industria m ilitar .»

Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. de con
formidad con el informe Otoüido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción ó Industria Militar
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se inserta^ y por re- 
'K) 2S vk'j. corriente mes, ha te- 

connoi.or t i  Médico segundo
o.i;:d MdUadj D. Enrique Gallardo 

,. . ■ í Gi uo (lo inim era clase ciel Méri- 
•;g’ co-̂  M  ̂ it^’ c blancOj penMo- 
n ci JO "-r '00 sneldo do su 

,' oioTjIeOj ’ J t'» su ascenso al innie- 
o como roa prendido en las disposi- 

; íiuo en ©1 referido informe se 
■:.; iian. Asiniísmo, j  de acuerdo tam- 
. io ai cito do. informe, S. M. se ha 
■■■ conceder la Cruií de plata del 

, . Militar COR distintivo blanco, pen-
- con 7,50 pesetas mensuales, yita- 

, ul CorneíA j  Soldados del Kegi-
o Infantería de León, número 88, 

r ,úo García Prades, Sebastián Moreno 
E l; j íguez y Ensebio González Sánchez.

Real orden lo digo á V. E. para su 
c cimiento y demás efectos. Dios guar- 
: . vS E. muchos años. Madrid, 31 de
. .0  :© de i m

AZNAR. 
ji Capitán general de Melilla.

Informe que se cita, 
un membrete que dice: «Inspee- 

Méneral de los Establecimientos de 
: ícción é Industria  Militar.» 
d crno. Sr.: De Real orden, fecha 26 

í r oviembre último, se dispuso emitie- 
i c. Eiu'me esta Inspección General acer- 
 ̂ r de. la propuesta de recompensa, for- 

\  por el Comandante en Jefe del 
o de operaciones on Melilla, á fa- 
Médico segundo de Sanidad Mili- 

' ii destino en el Regimiento Infan- 
, G0 León, D. Enrique Gallardo Pé- 
V tres Soldados del mismo, por el 
 ̂ ncnto de dos Tenientes y un Sar- 

r del expresado Cuerpo; acompañán- 
.ooias de un escrito del General de 

Brigada de la prim era Divi- 
• í-o las hojas de servicios y hechos 

. t b’có, y (10 las filiaciones y hojas 
de los individuos de tropa.

In  se desprende de lo manifestado 
. General de la prim©):a Brigada de 

.uora División, e l hecho objeto de 
, , « opuesta fué:

' ic hallándose la tropa dedicada al 
“ lavado ele ropa en el mar, una ola 

,̂vv;:.ílb á ios segundos Tenientes D. Car- 
1 V oña Echevarría y D. Rafael Fon- 

íloiiio, y al Brí.rgeñto Leandro Gon- 
’E üvería, todos Regimiento de 
/ Que inmediatamente se lanzaron

■ •-'•ia dos So.ldadcs de dicho Cuerpo 
> :án M o ren o  Rodríguez, Ensebio 
, lez Sánchez y ai Corneta Ernesto

- Pradbs, los que, después de gran-
y serios peligros, consigujíe- 

, "^aer s los accidentados, habién-
■ -'"■dido volver á la vida á los dos

g, mercscl al celo y notable inte»
.* del Médico, no lográndose, des- 

monte, igual-eAiio con .el Sar- 
■ : . ■ para el que todos los r uxilics re- 

- *-r'n ineficaces.
LE Comandante en Jefe dice, al cursar 
í ncpuesta, que los hechos llevados á

Mímuíbo son, en su concepto, pruebas de 
tv tn  gspíritu... verdadero, entusiasmo^ y 
al i ; ación5 por lo que los considera dig- 

uA Go recompensa.  ̂ ^
. Examinada ia documentación ae ios

•; x-id.OS, se Ye que ©1 Médico lleva tres 
■: V dos meses de efectivos servicios 

: x á bien conceptuado.
Ei acidado 3©ba»tiáa Moreno, sei»

años y tres meses de servicio; Eusebio 
González, dos años y seis meses, y el cor- 
nota Ernesto García, dos años y tres me
ses, teniendo los tres buena conceptúa* 
cióni

^Resulta de estos antecedentes que el 
hecho realizado por los soldados pro
puestos, es digno de sncomio y adm ira
ción, puesto que al ver en p^eligro la vida 
de sus superiores, no dudaron en expo
ner la suya por salvarlos.

»Est© acto denota su natural generoso, 
y es al mismo tiempo una prueba gran
de de valor personal y de cariño á sus 
Jefes, y por haber sido realizado al fren- 

I te de todas las fuerzas del Regimiento,
§ tiene aún mayor importancia, 
i »No aminora el mérito contraído el 
I que, como demostraron, fueran buenos 
i nadadores, porque precisamente 
I circunstancia debía series más conocido 

el peligro á que se expone el que trata 
I de socorrer á ios que, sin haber sido aún 
¡ víctimas de la asfixia, luchan con la 
I muerte y pueden, en la inconsciencia de 
I sus actos, ocasionar la del que intenta su 
I salvamento.
I »En cuanto al Médico, no es menos dig- 
I  na de tenerse'en cuenta siiiníervención,
I sin la que de nada hubiese servido el 

hermoso rasgo de los soldados, pues se
gún se deduce del relato del hecho, sólo 
gracias á su pericia y acierto y á su in
fatigable actividad, pudo volver áiavida  
á los oficiales, sobre todo, á uno de ellos, 
con el que tuvo que emplear cuantos re
cursos recomiendaíla^ ciencia, aplicándo
los con verdadera competencia y con un 
tesón y una fe, que demuestran gran celo 
en el cumplimiento de su deber, y mucho 
amor á la profesión, diciéndose en la pro
puesta que «fue su conducta ínotoria y 
»públÍGamente elogiada por todos los je
lfes y oficiales, que,unánimes reconocen i 
»que á él se debe la vida del Teniente No- i  

»reña». I

»En vista de.lo expuesto, la Junta de 
esta Inspección,General, opina, por. una
nimidad, que precede conceder al Mé
dico segundo D. Enrique Gallar do Pérez, 
la Cruz de primera clase del Aíérito Mi
litar con distintivo blanco,'pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, hasta su ascenso al inmediato, 
con arreglo á lo dispuesto en’ eRartícu- 
lo 23, en relación con el 19 del vigente 
Reglamento de recompensas; y á los in
dividuos de tropa antes citacios, la Cruz 
de plata del Mérito Militar con distintivo 
blanco, con pensión mensual do 7,50 pe
setas, vitalicia, en armonía con lo preve
nido en el artículo 8.*̂ del Reglamento d© 
recompensas en paz y en guerra para las 
clases de tropa.

»V. E., no^ obstante, "resolverá lo más 
acertado.

»Madrid, 9 de Marzo de 1910.==E1 Co
ronel de E. M., Secretario, José Villar.»— 
Rubricado.~V.° B.^—»March. Rubrica
do.»—Hay un sello que dice: «Inspección 
Generr l de les Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar.»

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excrno. Sr.: Por el Ministerio de Ha

cienda, en Real orden de 20 de Abril últi
mo, se dijo á éste de la Guerra lo si
guiente:

«La ley de 18 de Enero de 1904 dispuso^ 
©11 artículo único, que el Consejo Su
premo d© Guerra y Marina entendiese 
desde su publicación en los expedientes 
de retiro y pensiones de los individuo» |

del Ejército y la Armada, y sus familias, 
en análoga forma y con idónticas facul
tades que io hacía la Dirección General 
de Clases Pasivas para los civiles.

^Precepto tan general tuvo eienipr© su 
iimiíación por lo consignado en Igb capí
tulos y 6T de la Insíruccion. ao la O r
denación de pagos do Ciases Pasivas de 
25 de Febrero do 1885, reprcdiicción de 
las Reales órdenes de 8 de Agosto de 1851 
y 15 de Junio  de 1S82 y lo establecido en 
los artículos 62 y siguientes del Regla» 
monto de 30 do Julio  de 1900.

» De entender el precepto de la ley de 13 
de Enero de 1904 de modo absoluto, la 
Dirección de Ciases Pasivas no podría 
conocer, en ningún caso, de las rehabili
taciones y acumulaciones de pensiones 
de las clases militares.

»Y ha sido práctica constante, fundada 
también en lo legislado antes de la cita
da ley, que las rehabilitaciones y acumu
laciones entre hermanos y cónyuges de 
ambas clases, militar y civil, fundadas 
en los casos que citan los artículos 34,36 
y 89 de las Instrucciones de Ordenación, 
y 62 y 68 del Reglamento de Ciases Pasi
vas vigente, de las fechas citadas, fueran 
resueltas por la Dirección de Clases Pa
sivas y Delegados de Hacienda de las 
provincias, siendo de la competencia del 
Consejo Supremo de Guerra, las funda
das en los demás casos.

»En expediente de rehabilitación y acu
mulación de pensión promovido por doña 
Agustina Bravo Rodríguez, viuda del Co
misario de guerra D. Jerónimo Yosero, 
el Consejo de Ministros, de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Es
tado en su Comisión permanente y con 
lo propuesto por el Ministro d© Hacien-  ̂
da, acordó que se determine expresamen- i 
te en una disposición general, dictada d« 
acuerdo con el Ministro de la Guerra, las , 
facultades que al Consejo Supremo con- ; 
flere la ley de 13 de Enero de 1904, armo- í 
nizando la generalidad de su texto con | 
las facultades precisas que á la Dirección i 
de la Deuda y Clases Pasivas conceden, i 
en cuanto á las rehabilitaciones, inclusio- I 
nes, bajas y acumulaciones, los artícu
los 62 al 69 del Reglamento de 30 de Julio ! 
de 1900, para evitar en lo sucesivo cues- J 
tienes de competencia y posibles perjui
cios á los funcionarios interesados. ^

»Por lo expuesto, y á fin de armonizar l 
los preceptos indicados,

»S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido  ̂
reso lver:' ;

HT Que correspondo á i a Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, en |  
concepto do Ordenadora de Pagos y á los |  
Delegados de Hacienda de las provin- 
cias, según los casos, el conocimiento de | 
los expedientes de rehabilitación do ha
beres y pensiones d© las clases militare» i 
que hayan sido baja ©n nómina por falta 
de presentar al cobro durante tres m«- | 
sos, por no haber pasado la revista anual 
6 por haber perdido tempoimlmente la
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aptít-u4 }egaly.^guieiula.£ubsiatentea por 
cuaseicueoci|i las .prescripoíQnes de los 
artjt îilos g2.si).,6Í! Beĝ f̂ ipiaiátp de 3Q de
Julio de.lSOpj fl-O fipIajDsiépté-,en lo q¡aa. ae, 
refiere ácJoftpa8iV(» civilep,.si/qiiClf‘9̂  ̂
t»én,4,]los,i9iilitarea.,^u los darnos psaoa 
co^seníj ail.Qpps^p Supr^mp dp Querrá 
yMai^uas ¡..i --fnKO„,./
n laSt^umtüi^ciQiiefii ^©.p^en-.

lión iifkiUt .̂ ©i^ce puf^do al-
gupp.d©4oi|,copi8ptícipe| fa^0oid^ ó ,
perdido.^^,^ptiíud.l©gaÍ pai-a^spgjuiír é ík \, 
fraiaiado, la qu© 4© .Qor^eapond©, ,y de ’ 
cóayages cpncppto de padyes p o - ' 
bi!p© jd^.ap^dado^ iQuprtos en campaña,' 
debe:rá-declararle por el Director gpneral^  ̂
Ordenador, respecto á los íntereeadps, 
que percibfu:) por la  Pagaduría de la IM- 
rección, y por 1q̂  , Relegados de Hácieii-^ 
da, en cuanto á las pensiones consignadas, 
en las respectivas provincias. En 4os,do-  ̂
más expedientes de acumulapión que no 
se funden, en los motiVos iqdicadóá," tí' 
conocimientp corresponderá al CPáséjp' 
Suprejnp, de Guerra y  Marina;

>3.® Que continuará siendo de la cpin-  ̂
pefeucia d el citado C onejo Supremo co-̂ ' 
nocer de las rehabílitapiones y acumtíík- 
eionee. de haberes y pensiones de aque
lla© clase© militares que fueron dadas de 
baja en nómina y  en aptitud legal para' 
disfrutar haberes del Tesoro español, por 
haber perdido la nacionalidád pon arre-̂  
glo al Tratado de Parí^ y Reales deoretoé 
de 4 de~ Abril de 1899 y II dé Mayo 
de 19©1; .

*4.° Que tenga oaráctef' general está 
Real disposición para todos los casos qué 
se prei^Biten en lo sucesivo.

Be Real orden Jo traslado á V. E. para 
su conopímionto y cumplimiento de los 
preceptos que en dicha Reaí orden se in?* 
dican.JDios guardé á y .  E. muchos ahos; 
Madrid, 4.® de Agosto de 1910»  ̂ i

1 ' ,AZNAR. ;
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HilSTERiO DE HACIEM

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Gonsejo de Está- ¡ 
do el expediente promovido por los Sin- j 
dicos y clasiflcadores del Gremio de Co- 
mestibíes dé esta Corte, y  los,de Barceíó- < 
na, Córdoba, Sevilla, Granada, Coruñá, í 
Alicante y Santander, en solicitud dé que I 
se derogue la Real orden de 6 de Noviém- i 
bre de 1908 y se declare subsistehte lá de¿ 
12 de Enero de 1906, que modificaron lâ  
tributación de aquellá industria, dichoj 
alto Cuerpo ha emitido en el mismo etí 
siguiente dictamen: ¡

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica-^ 
da por e l Ministerio del digno cargo dei 
V. E., se ha remitido á informe de este? 
Consejo en su Comisión permanente el 
expediente adjunto, del cual resulta:

^ u e  t í  Gremio de comestibles de este

Corte, representado pór sus Síndicos y 
clasificadores, fuñdáridósé éñ  lóS *

vestigación se.ineíamyeq y jii^,mbl©sttas 
que de ellos se siguen, incluso para lá» 1 
fiases pop¿,ád&ei^dss qneTeri^esas tien- 

se pu^hi^ prétpnde 4â  ¿erogación do 
pa l^ajqrdén d e  6 de Noviembre de 4908,» 
dictada dé conformidad pon el parecer déí 
iesta Comisipu  ̂pérmanehte,/ á inslanda,. 
|del gremio, dpjílltrámárinoéi ^ r a  eviiar 
medios injustos: de com petehc^ y en ; 
lugar se dé dé noéve vigor á ia  qñeaquó-. 

día disposición; deypgó, ó  sea la Real or*- 
d en  de 12 d© Enero dé 1906. 
í »A esta petición y abundando' en aná- 
«logos raizoi^míentos^ se han adhorido 
líos órém ioáde la misiáa induetria de 
Icomestíblea d e  ÁHCánfó, Cérdííaí Gra-^ 
I nada, Córdoba, Santander, los d e  éomes^
I tibies y  ult^marinos de O villa  (en , 
íse  soííéíta autorización para vender car- 
I nes frescas, embutidos y mantecas, y te« 
i nér jamones enterós parA veud^
I zois), Záragoza y Barcelona. ; ^
\ ^Pbr separado han apoyádo la deman< 

da el Gremio de ooméstibles de Cáceré*^* 
i e l de ultraBiarinos <d̂  :Rarctíona yíél 
? igual clase deí radio y extrarradio de|áa{ 
í drid; pero el Üet éasco’ de esta Corte prô >
' testa, oohíéeha 14 de Junio últitno, oon '̂ 

traflal pretmisión, fundado en qué él Gfé^‘
 ̂ mió de ultramarinos, que eá t í más? nu-*, 
Veroso, resultaría notoriamente pérjudi- 

i  cado si se autorizase al de comestiblo» 
para la venta de géneros que correspon
den á aquél, pues quedarfán ntveTadós 

' sus establecimientos y aquéllos, no obs« 
tante la diferencia de cuota, con perjui
cio del Tesoro, como lo demuestra el he
cho dé que áhtes de la vigencá de la Retí 
orden que ahora se pt^té^e'dejar shi 
efecto, figurubah, por'ultramarinos uñoá 
500 Industriales y después se ha elévádd 
sb número á más de 600, dando una dife* 
rencia á fkvór dé la Hátíenda de cerca 
de 100.000 pesel^Adlo «n étecufcoáeta^pth 
blación. -

»Se agrega en dicha solicitud que, de 
hacerse alguna conoesim al Gremio de 
comestibles,^ debe en justicia rebajarse la 
cuota al de ultramarinos, siendo lo más 
práctico estudiar la fprma dé unificadlas 
dos Agremiaciones sin perjudicar ¿éstas  ̂
ni ai ErariOíT

»La Dirección ̂ General de Contribució* f 
nes, conforme con el parecer de su  Negip-  ̂
ciado fy Sección correspondientes, opina 
que se acceda á lo soKci6i.dó *póF lOéGré- « 
mios de comestibles, derogando V. E. la 
Real orden de X908 y dando nuevamente^ 
vigor á la 12 de Eneró de 1906, por enten-: 
dor que, como existe úna característica^* 
diferencial, entre una y  otra industria/ 
por lo que sé clasifica lá de ultramarinos;; 
en la clase 8.® de la tarifa 1.* y la dé éo-- 
mestibíes en la 9.® d é la misma, no hay  
inconveniente, á sn  juicio, s i se accede á 
lo pretendido, máxime cuando la subihi-

tencia de la Real orden de 1908 no beii

gritado el asunto, E. se 
servido éQpéiiífo el pareced de este Goí1"<

duasti(5¿  q¿e A  presenté se propon e 
en eloxpédíente ^uo el Consejó examina 
h^ sido yá é^|üfiiáda poP tíf mismo r a  
o tp s  pcasio^ éori niótiVo dé las co i- 
sultas que pifó¿ujerdn las Réales órda- 
:nes que en el extracto se defab citadas, y  
‘prrncipalmÓhté| 1908; que ahora -m 
Iprétepdé '
5 >No han cáinbladó en nada las circuí) s- 
ítancias que en tan récíéhtéfecha impul
saron al Córisejo á consultar^  ̂como iot 
hizpV antes, en su

‘ entender, en toda su intégridád, porque 
! su parecer, admitido por V. E.; tendió á 
i eyltár los périuleio^ qué ím¿ irregular 
ícojfipéfencia' A  ^pjjr^Ta menor
- cuo^á y ia iti^yór iapí¿Htu<í  ̂
para la vénta qué áé hábfa^ééono^ al
Gremio de có^'ei^Tóá, inífeflá á su simi- 

¿lar eí ¿e ufáS^iáSí^óé; élí® con 
í cuota más f)levada en clase éúperior de 
I la referida te ^ a . ,

>Así lo ¿em ú éitó  iá rcéiéfite instancia 
I suscrita por él Gremio de^Rr a marinos 

del casco de Madtíd, y  aunque los del ra
dio y  éittárrádiyáéñenáeú la pretensión 
dtí épmésttbl^, fácl^ én té se con^  
prende su interés dada la siinilitud, im  
ventás que realizan por razón de ios si
tios en que están estáblecidós y  la facili
dad para <ambiar de cuota pasando al 
Gremio que defienden, toda vez que po
drían en su día, s is e  accede á la deman
da, vender casi’ia totalidad de los géne
ros que hoy yéhdeh y  dé los* quo tienen 
mayor demanda, con mucha menor cuota.

»E^o lleva á la Conclusión: de que la 
dei:ogáció|í dqla Real oWen de 1908, dic
tada con 1© dé garantir los interesen 
del Msco y delGremio, que por razón da 
las Vifetás'quéffeft^a y géneros que ex
pendo satisl^cAmayor cnota, no debe de
rogarse, pues de áCcédér á tál pretensión 
bajaría segúiam^Ut^ la recaudación pon 
éste concepto, simado la mejor defensa dq 
la bondad dé dicha disposición y de la  
acertado 4e,tal medida, el aumento habi
do sólo en el casco de Madrid.

»La índole de ésta industria, considei 
ráda en gériéral, requiere por la variedaíf 
de arjtí<^ulóé.qúé cónstituyeii las que den
tro de ella son tímilares y sólo se dife- 
rcnciau en lá eitensión, exquisito cuidan 
do en la c|asiftcácíón y  divisoria, sobra 
todo desde el momento qúéSó ha amplia
do el concepto de abacerías con el de co
mestibles, y dentro de éste se ha admiti
do otró'mál aiiíplio, como es el de ultra-* 
marinos.

>Porque siéndo tanta la semejanza, fá-í 
cilmente puedé surgir el perjuicio para 
la industria de clase superior, y producir
se ó favorecerse por cualquier concesión 
que dé ámplitud á la venta de géneros* 
la defraudación y ocultatíóo*
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> F: to no obstante, entiende el Consejo 

q  ̂ (*oji los epígrafes actiiajes están bien 
d .eadas la.̂  diforeucias características
o ; 'das esas industrias similares, y por 
iünto, que no h a y  motivo para b u  altera- 
<c 0 0 , siendo como es, además, toda va
r a  oion en esta materia muy expuesta por 
lí s perjuicios que puede ocasionar á in
dustriales que satisfacen mayor cuota y 
al mismo Tesoro.

»Por todo cuanto queda expuesto, el 
Consejo, constituido en Comisión perma- 
33en le, opina:

»Q'ie debe desestimarse la iüüií?acia 
dot ílremio de comestibles de Corte 
del SI do Marzo último, y las demás que, 
fundadas en ella se han deducido, y, en 
su cf>nsecuencia, declarar V. E. que no 
ha lugar por ahora, y en tanto se estudia 
en interés del Fisco y los Gremios la for
ma do evitar los perjuicios á que se re- 
ñeren las distintas reclámaciones que 
han motivado diferentes y contradicto
rias disposiciones, ya llegando á la unifl* 
cación, ya por cualquier otro medio á la 
derogación de la Real orden de 6 de No- 
vierríbre de 1908, debiendo mantenerse al 
presente la citada disposición en todo su 
vigor.»

Y co n fo rm á n d o se  S. M. e l R e y  (q. D. g.) 
con el p re in serto  d ictam en , se  h a  se r v id o  
resolver com o e n  e l  m ism o  se  p ropon e.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 d3 Julio de 1910.

c o b iXn .
Soñor Director general de Oontribucio- 

nes. Impuestos y Rentas.

illlSTEMO !}| LA

l im o .' r.: En vista de la Real orden que, 
con fecha 10 de Julio último, dirige á este 
Departamento el Ministerio de Estado, 
dando cuenta del acuerdo con los Esta
dos Unidos para prorrogar el modus vi- 
venái concertado entre ambos países, que 
term ina el 7 del actual; y como á conse
cuencia de dicho acuerdo ha de seguir 
aplicándose á las mercsncías originarias 
de los Estados Unidos la tarifa más redu
cida en la misma forma y con las ampli
tudes que hasta la fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis- 
X>0 ! . r que, después del 7 del actual, con
tinúe fíplicándose sin interrupción, hasta 
nueva orden, á las mercancías producto 
do los Estados Unidos las tarifas más re
ducidas concedidas á dicha nación por el 
acuerdo de 1.° de Agosto de 1906.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
S I conocimiento, y á fin de que por ese 
Centro directivo se circulen las órdenes 
oportunas para que surta sus efectos di
cha soberana disposición. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 4 de Agosto 
de 19 lü.

COBIÁN. 

Beñor Director generid de Aduanas.

REAL ORDEN
Visto el expediento incoado por la Al- 

caldía^de Hieres, solicitando que se de
clare tradicional el mercado que se cele
bra los domingos en dicha villa, y, por 
consiguiente, comprendido en la excep
ción del cumplimiento de la Ley de 3 de 
Marzo de 1904, que señala el artículo 9 .̂  
del Reglamento de 19 de Abril de 1905:

Resultando que en una información 
que figura en el expediente, 20 ancianos 
de Mieres manifiestan que es indudable 
la tradiciónalidad de dicho mercado do
minical; que se ha celebrado siempre en 
domingo por ser obreros la mayoría de 
los que á él concurren, y porque los Con
cejos lindantes celebran mercados en 
otros días de la semana; que se realizan 
en el mismo todo género de transaccio
nes sobre artículos de primera necesidad, 
frutos del país, tejidos, ganado vacuno, 
lanar y de cerda, y otros géneros, y, por 
último, que el carácter eminentemente 
industrial del Concejo es motivo que bas
taría, á su juicio, para autorizar la cele
bración en domingo del mencionado mer
cado:

Resultando que la veracidad de la in
formación referida se halla corroborada 
por otra suscrita por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Lena, Aller, Langreo, 
Riosa, Quiros, Ribera de Arriba y Ovie
do, quienes manifiestan que el mercado 
de Mieres es el más importante de la co
marca, celebrándose en domingo, de 
acuerdo con otros pueblos cercanos que 
lo celebran en distintos días de la se
mana:

Resultando que el primer Teniente Jefe 
de la línea de la Guardia Civil mani
fiesta que de los datos que obran en la lí
nea aparece que Mieres viene celebrando 
en domingo su único mercado semanal:

Resultando que los señores Curas pá
rrocos de San Juan Bautista, de Mieres, 
de Rehollada, Leana, Baiña. Loredo, Ujo 
y de San Peí ayo de Gállegos, informan 
én el sentido de que les consta de una 
manera cierta y segura que por tradicio
nal costumbre y desde tiempo inmemo
rial celebra Mieres en domingo su único 
mercado semanal; que tiene por objeto 
el expresado en la información suscrita 
por los ancianos de la villa, afirmando 
además el Cura párroco de Ujo que ja
más ha habido en Mieres mercado en día 
distinto del domingo:

Resultando que el Centro socialista 
obrero denominado La Unión Social, las 
Juntas local y provincial de Reformas 
Sociales, la Cámara Oficial de Comercio 
de O viedo, la Sociedad general de Ferro
carriles Vasco Asturiana y la Sociedad 
anónima Fábrica de Mieres, han (emitido 
informes favorables á la solicitud de la 
Alcaldía de esta villa:

Resultando que el Arrendatario de Ar

bitrios sobre puestos fijos y ambulantes 
emite igualmente informe favorable á la 
concesión solicitada por la Alcaldía do 
Mieres:

Resultando que los dependientes de 
comercio de Mieres manifiestan que es 
tradicional y necesario el referido mer
cado dominical, y que su supresión les 
produciría innegables perjuicios, toda 
vez que gran número de ellos no serían 
necesarios para el exclusivo y pequeño 
tiáfico de los días laborables, añadiendo 
que tienen convenido con sus patrono» 
el descanso semanal como co npensación 
de la jornada de trabajo realizada en do
mingo:

Resultando que el Secretario del Ayun
tamiento de Mieres certifica que en 1876 
un incendio ocurrido en la Casa del Con
cejo destruyó todos los documentos exis
tentes en ella, hecho demostrado por el 
acta de la sesión celebrada por el Ayun
tamiento el 6 de Marzo de dicho año, en 
la que se tomaron acuerdos referentes al 
alojamiento del Concejo en tanto se re
paraban los destrozos producidos por el 
fuego:

Resultando que á falta de actas ante
riores, el Municipio presenta un ejemplar 
del almanaque de El Carbriyón, con es- 
pondiente al año 1882, editado el 1881 en 
la imprenta de Vallina, de Oviedo, en el 
que al tratar de «Mercados principales», 
se cita el dominical de Mieres:

Resultando que según certificación que 
figura en el expediente, no aparece en el 
mismo ningún informe de Sociedades 
patronales, por no existir constituidas en 
Mieres Asociaciones de la clase mencio
nada:

Resultando que figuran en el expedien
te dos instancias que suscriben 90 indus
triales de pueblos del Concejo de Mieres, 
mostrándose contrarios á la concesión 
solicitada por la Alcaldía de esta villa, 
manifestando que el mercado que en la 
misma se celebraba los domingos hasta 
la promulgación de la Ley de 3 de Marzo 
de 1904, lo sustituyó el Ayuntamiento por 
otro que, en sesión de 21 de Septiembre 
del mismo año, se acordó celebrar lo i 
miércoles; y que por consiguiente, fun
dándose en dicho acuerdo, procede de
negar la solicitud de la Alcaldía de Mia
res, teniendo en cuenia además que el 
mencionado morcado dominical sólo fa
vorece á la expresada villa, perjudicando 
al resto del Concejo:

Considerando que el carácter tradicio
nal de dicho mercado está reconocido por 
unanimidad por todos los informantes, 
incluso por los 90 industriales que se opo
nen á su concesión:

Considerando que el hecho de ser mi
neros la mitad aproximadamente de los 
vecinos quo habitan el Concejo, corrobo
ra la afirmación de la mayoría de los de
clarantes relativa á quo Mieres es comar
ca industrial, en la que sólo celebrándo- 
ee el mercado en domingo pueden concu-
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r r ir  al inismo los vecinos de las P arro ' 
quias lindantes qiiOj según Informes del* 
Instituto de .Reformas Sociales., distan do 
uno á doce kilómetros:

Considerando qne el informo del arren
datario dei arbitrio sobre puestos íljos y 
ambulantes, ceríifloando que los días la 
borables sólo expende 15 permisos de es
tablecimiento do dichos puestos yíque el 
número de permisos expendidos en do
mingo asciende próximamenttí á 500. de
m uestra la importancia del referido m er
cado:

Considerando q u e  demuestra' igual
mente su importancia id informo de la 
Compañía de Ferrocarriles Yasco‘Astu
riana, manifestando que «al proyectarse 
la línea y disponer el estableciniiento de 
una estación en punto céntrico 'le Mie- 
res, se tuvo muy en cuenta la im portan
cia do su morcado»; añadiendo que «es el 
único que semanalrnente se celebra los 
domingos desde tiempo inmemorial, no
tándose en dicho día un notable aumen
to en el tráfíco del ferrocarr>F:

Considerando que el ae\.<erdo dcl Muni
cipio de Mieres, trasladando á los rniér- 
cbies el m ncado dominical, no equivale 
al abandono ó á ia derogación de la eos 
tum.bro, basede la excepción, toda vez que 
dicho .Ayuntamiento tomó el referido 
acuerdo acatando una orden dol Gober
nador civil de Oviedo, contraria al p re
cepto de la Ley, que no prohíbe la cele
bración de los mercados dominicales re 
conocidos como tradicionales:

Considerando que el hecho do recla
mar el Municipio do Ivl’eres el reconoci
miento de su mercado, interrum pido por 
orden del Goberoador civil de Oviedo, 
equivale á entablar un recniso de alzada 
contra una providenciá que lesiona un 
derecho reconocido por la Ley:

Vistas las disposiciones vigentes; oído 
en pleno el Instituto do Refvvrmas Socia
les, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se reconozca la preexisíeocia 
de! mercado dominical de Mieres, y se le 
considere coroprendido en la exce|)ción 
señalada en el ariículo 9A dei Reg] amen
to de 19 de Abril de 1905, para la aplica
ción de la Ley de 3 de Marzo de 1904.

De Real orden i o íLlgo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1910.

MERINO. 
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Marruecos^ su suelo^ m  población y sti de 
recito y que D. Eduardo de León y Ramos, 
Magis'trado de Audiencia Frovincial i«a 
donado á las Bibliotecas púbílosB dol Es
tado, y

lA Considerando que' la Jun ta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Mií-' 
seos, lia inform ado en el expediente 
acerca de la adquisición de la misma 
obra, que esta es necesaria y de litilidad 
en las mencionadas Bibliotecas;

2.  ̂ Considerando que la, R e a í  Acade
mia de GiénciiB Morales y Polítlca^^ des
pués'do indicar que .no es frecuente d  
caso da un fancioBark), que cual el señor 
Loóíi y Ramos, sin deHateoder el cum- 
piiniiento de las doHea.das y difíciles 
obligaciones de su cargo, dedica sus 
oeiQs á ilustrar á sus conciudadanos res
pecto de problema que como el tratado en 
aquel libro tienen evidente im portancia, 
actualidad ó interés nacional, ha emitido 
su juicio en el sentido do que por ser la 
repelida obra un resumen ,no sólo de las 
que hien pudieran llamarse instituciones 
jurídicas del Mogreb de excepcional in 
terés, en la esfera interriacioiial, Bino 

, también de los principios que regulan é 
I informaQ. la vida del pueblo m arroquí, 

sin olvidar los detalles referen íes á su 
extensión y situación geográíioa, orogra
fía, hidrí>grafía y c.lima, se dobcí propo
ner á su autor para una recompensa ade
cuada ai servicio, cultura y mejor vulga
rización nacional, que tal publicación 
viene indudabiomcrnte á realizar,

B. M. el Re'V (q. D.. g.) se ha servido re 
solver que se acepte el donativo de que 
so trata, ^que se den las gracias al don 
Eduardo León y Ramos y que se publi
que la presente en la Gaceta de Madrid 
para que se tenga noticia oficial de su 
generoso proceder.

De H,eai orden lo digo á ¥. I. pa.ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios -guar
de á y , L muchos años. Madrid, 30 de J u 
lio de 1910.

 ̂ BXJRELL.
I BofioT SuLam'íreta.fio de este Ministerio.

Ihuo- Sr.: S, M. el Rey (q, D. g.) ha te 
nido á bien resolver que se anuncie la 
pro'Tísión de la plaza do Profesor uiimo*' 
ra rio  do Concepto del Arto ó B istcrta  de 
las A..rtos Decorativas, vacante eñ la .Es
cuela superior de Artes Industriales Ge 
Granada, al turno correspondierite, quc’í 
eg el de concorso entre Profesores nume- 
rarioó, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real depreío y Reglamento de 6 de Agos
to de 1907.

De Eeal opden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos,. Díoh' guar* 
da á VL I. muchos años. Madrid, 31 d e  J u 
lio da 1910.

BURELL.
Señor Bubsecretario de este Mínistorío.

illSTEÍlIO 01 lî TflllCíClé̂  PÜllMa
Y B E L L i S  ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Br.: En vista de un o'ílclo del Jefe 

del Deposito de libros participando á 
este Ministerio qiio se han recibido en 
dicho Depósito 100 ejemplares de la obra

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha ta 
ñido á bien resolver que se aouncie la 
provisión de la plaza de Profesor num e
rario  de Aritmética y Geometría, vacante 
en la Escuela elemental de Artes Indus
triales de la Goruña, al turno correspon
diente, que es el de concurso entre Auxi
liares num erarios, con arreglo á lo dis
puesto en el Reai decreto y Reglamento 
de 6 de Agosto do 1907.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimieiito y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 31 de J u 
lio de 1910.

B ÜRELL.
geñor gubseeretario de esta Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha ter- 
nido á bien resolver que se anuncie la. 
provisión de la plaza de Profesor num e
rario  de Electricidad.MagDetismo, Óptica 
y  Electrotecnia, vacante en la Escuela su
perior da Artes Industriiiies de Granada, 
al tu rno  correspondiente, que es el do 
concurso entre lYofesores num erarios, 
con arreglo á lo dispiiesio en el Real 
flecreto y Reglamento de 6 de .Agosto 
do .1907.

De Real orden lo digo á Y. I. para su. 
conocimiouto y  demás efectos. .Dios guar
de áV . I. muphos años. Maflrid, 31 de J u 
lio de 1910.

BUREXíL.
Señor Subsecretario de este Ministei'io,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien nom brar á D. Lorenzo NiñO' 
y Viñas, en virtud de concurso de asceniso, 
Profesor num erario de la Sección de Le
tras de Ja Escuela Normal Superior de 
Maestros de Salamanca, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y 500 po>’ el qu in
quenio que acíualoienía disfruta.

Es asimismo la voluntad do S. M., ijue, 
en cum plim iento del Real decreto-doG^J. 
de Julio  de 1904, y del párrafo 1.  ̂ do lai 
Reai orden de 1,  ̂ de Septiembre sigaion- 
te, se corsidere al interesado desde esta, 
fecha como alta en dicho cargo y de b ’íja 
en el d e  Profesor de Pedagogía de los 
estudios elementales de dicha Escuela, el 
que se declara vacante y se anunciará al 
turno que corresponda.

Do Real ordea lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu ar
de á V. I .  muchos años. Madrid, de 
Agosto de 1910.

BÜRELL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios 
de D. Lorenzo Niño y  Viñas 

Maestro de prim era enseñanza NormaL 
Por Real orden de 21 de Julio  de 1901, 

filó nombrado Profesor num erario do la 
Sección de Letras de la Escu-da Normal 
elemental de Las Palmas, en v irtud  de 

I oposición.
I Por Real orüei? de 1.° de Octubre de
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1901, fué nombrg^do Profosor de Pedago
gía del Instimtó dê  Falencia, pasando 
al de Salámanc^' pór' la de -1 ° de Enero 
de 1902/-“' > j \

Por Real orSení de 9 de Eneró de 1̂ 904, 
taé nombrado, ed yií.titd de conearsb de 
ascenso, Profesor ñüinerárid de Huesca. 

Por Real ordén del.^  dé Mayo'de4904,

elementales de la NdríáaldO ̂ laírliatioa,' 
Está óní pósétóóll' rfer tít^^ 

nal de ’P¥dié$jín*^iíu|5érMo 
Normal. : ’ f .

l in io .' H a |ié& d óS e  su ee ited o  a lg u 
n a s  duáí^s y  diüciiltaá^^' én ' la  in te rp re 
ta c ió n  d e l R e g l a w n t o  d é  Id 4 o  Mayo de  
1901, eiílo r e la t iv o  á  la p a r íie ip a c ió n  en 
lo s  Tríbpnajl^^. d e  pxám au ée d é  se g u n d a  
en señ a n za  a e  io s  P ro ^ sp r e?  con  títu lo s  
co rresp o n d ien tes  d e  en señ a n za  "privada, 

S. M. e l R e y  (q.^D. g .) h a  te n id o  á  b ie n  
disp oner, ^ u e  d e sd e  1.® d e  S ep tiem b re

próximo formen parte de los Tribunales 
de examen de enseñanza privada de ios 
alumnos de Colegios incorporados á los 
Institutos; generales y iécnícos, los Doc
tores y Licenciados en Ciencias y Filoso
fía y Letraé que estén ineorporados á los 
respectivos Colegies oñciáles de Ciencias 
y Filosofía y Ííetras de cada Distrito pni- 
versitario y figuren en das listas bñciales 
dél Prófésorado de cada Colegio particu
lar, teniendo los referidos Profesores voz 
y voto en ePTribunal de que formen par
te, pero sin que participen dórotribucipu 
alguna ni derechos de examen.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su ccmoeimient^ y demás efectos. Dios 
guarde á V.I. muchos años. Madrid, 1.’ de 
Agosto de 1910.

BÜRELL.
Señor Subséerétario de este Ministerio*

‘  ̂ CENTRAL

MINÍSTERlb DE GRACIA Y JUSTICIA

D liU S C e iO I l « G H E ilA I . D ü  1 .0 8  R B « I S T R O S  Y R R L  N O Y A R lJiD O
— ^

Se haííáU yabftriUé'los sigüiétites Registros de la propiedad, que han de proveerse 
en losTútóbis q u é e x p r e s a n ,  conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

EEGISTÍID, ? AÜDIBFqiA CLASE

Las Palmas . . Lás Palmas. 1.*

Alberiqqé. . / i \y: . .
Aracénal*!........,.
Cangas de 0nÍ3- • • 
Lora dql piiq. .̂. .

^álenciá. .. 
Sevil la. . . . .
Oviedo.......
SeyiUa., . . .

2.»
2.*̂
3.̂
1.*

Castrogertó/ • •  ̂
Marchena.. . . . . . . .

Burgos, i . . .
SéviPá \

2.®-
2."'

Pravia..,,*. 
Castuera....... ..

pv i edo . . . . i 
Cácéres. . . .

2.^
3.*̂

HuórcalOvera.. . .
A g r e d a . . .^ . . . . . . .
Arnedo . . . . . . . . . . .

Granada...  
Burgos.. / . ,  
l a e m . . . . . .

3.*̂
4,»
4.̂

Bando . .............. .... Corufia.. . . 4.*̂
Ramales.. . . . . . , , . Burgos.. . ..  

t^alladolid.
4.®

Sequeros. . . . . . . . . 4.‘

TURNQ DE PROyiSIÓK;

Primero de la regla 1.*" de dicho ar 
tículo (mejor clase y mayor anti
güedad ou el Cuerpo). .    ----------

Idem .. i    ............... . ....
Idem.....................................................
Ideni.................................. . . . . . .  — .
Ségundo de la misma regla (mayor

antigüedad en el Escalafón)  .
Idem . .......................... . . i ........ .....
Idem .................................  ..................
Idem .......................... ......... ..................
Idem ......................1............ .
Idem . ................... .
^Regla 3,  ̂ del citado artículo.. . . . . . .
I d e m . ............... ......... ...........
Idem. . . . . . . . . _____ _______ ____ _
Idem . ......................................... ..
Idem ............................................. ....

FIANZA

Pesetas.

5.000
2.500
2.500
1.750

5.000
2.500 
2.75Ó
2.500
1.750
1.750
1.000
1.125
1.125 
l.O OQ
1.125

Los Almirantes elevarán sus, Solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Di
rección geperal, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al d e  la publicación, de esta convocatoria en  la G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 4 4e 4¿bsto de 19lO.=El Director general.=P. A.,Carlos María Brú.

MINISTERIO, d e ; HACIENDA

D ir e c e ié n  € r § » e r á l l a  B e iid 4  
y  F a s i T a s .

Esta Direcdón General ha dispuesto 
qtie por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, nüinéro 15, 
se verifiquen, en la próxima semana, y 
horas designadáé al efecto, íoS pagos que 
á continuación se expresan y que se en- 
iveguon ICNB valorés siguieniéss

Dias 9 y tO de Agosto.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el número 41.118.

IH a ll.
Fago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
41.118.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 41.117.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta déla deuda intériór, 
Pon arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de í898,^rcÉpe^- 
vamqnte, hasta él número 92.975.

Idem de títtílos de la déüda éxterior 
presentados pahi la agregación de éüa 
respectivas hojas dé cnponési^con' arí*eglo 
á la Real orden de 18 de Agosto dé l89t, 
hasta él número 3.045; i
' Idem de residuos procedentes dp éóU- 
'Versión de las deudas colbhiaiés y  aihoi*- 
tizáble al 4 por lOO, con arréglbíalft^Ley 
de 27 de Marzo dé 1900, hasta el número 
2.326.

Idem de conversión dé resídups de la 
Deuda del 4 por ÍOO fnleridb, fiásta él ñú- 
ímero 9.812.  ̂  ̂ i ^

Idem de carpetas provisional»» de 1« 
Déuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Reál brdeñ de 18 de 
Octubre de Í901, hasta el núnteróÍlH32,

Entrega dé títulos del 4pfor lOOliíteriór, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, de lastemisiones de 1892, 
1898 y 1899;, facturas presentadas y CO- 
rriéniéS, hástá el ñúníéró 13;í80. '

Idem de carpétaé próvisionafes repre
sentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sna 
títulos definitivos de lá ínisma i^ ta ;  
hasta e l núriiero 1.449;

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de (Octubre d é . 
1901, hasta el número 8.687. ^

Reémbolso de acciones dé obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones do 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Fago de intereses de inscripciones del, 
semestre de Julio de 1883 y  anteriores.

Idem de carpetas de iñtéíoses de toda 
clase de' deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso dé títulos del 2 por lOO amortizado» 
en todos los sorteos, facturas presentada»' 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interibl y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 5 de Agosto de 1910,—El Direc
tor general, Cenón del Alisal.

— -éefxe-— -
MiNISTERIO DE iNSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e ta r ía .
Se halla vacante en la Escuela Normal 

Superior de Maestras, de Avila, una plaza 
de Profesora numeraria de la Sección de 
Letras, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y  
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitida á la oposición sé re
quiero ser española, no hallarse la aspi
rante incapacitada para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Maestra de primera ense
ñanza, Normal ó Superior, con arreglo al 
plan de 17 de Agosto de 1901, ó tener 
aprobados los ejercicios para dichos gra
dos, condiciones que habrán de reunirs#
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antes do term inar el 'pla^o de esta eonvo- 
catoria.

Las aspirantes presentarán sus soliei- 
tndes e i  este Ministerio, en el plazo im 
prorrogable do dos meseso á contar desde 
la pnbiieaciórA do este annueio en la G a 
ceta  im  M adpjd^  acompañadas d e l e s  do
cumentos que jusíiñquon sii o í^pacidad  
legal, pudiendo también a c r e d i ta r  lo s  
méritcs ó servicios á que ge re f ie re  e l a r 
tículo 7.® del mencionado R e g la m e n to .

A las aspirantes qUxO residan ñiera do 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, deníro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos el pliego í^ertiñcado que 
contenga su instancia y los expresados 
docunaentos y ti abajos.

El día que los opositores deban presen
tarse ai Tribunal pa ja  dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

El Tribunal para juzgar estas oposicio
nes, que ha sido nombrado por Real or
den de 12 del actual, es el siguiente:

Presidenta: Señora Condesa de Pardo 
Bazán, Consejera de Instrucción Pública.

D.®' Concepción Sáiz y D.^ Eenaedios de 
Medrano, Profesoras num erarias d© la 
Sección de Letras.

D. Eugenio Selles, Académico de la Es
pañola.

D. Jaim e Balmes, Competente.
Suplentes: D.*' Teresa de J. Azpiazn y 

D.^ Claudia Ibarra, Profesoras num era
rias de la Sección de Letras.

D. Juan Antonio Cabestany, Académi
co de la Española.

D. Manuel Peniante, Competente.
Esto anuncio deberá publicarse en los 

Boletines Oficiales de las provincias y en 
ios tablones de anuncios de los Estable- 
ciniientos docentes; lo cual se advierte i 
para que las Autoridades respectivas dls

arneuJo 7P tb"'’ moccionado F o am en to *  
A les aspirantes que residan fuera de 

Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la eonvocatoria, en una Administra- 

, d e  Correos, el pliego certiñcado que
contenga su instancia y los expresados 
uociimentos y trabajos. f

El día que los Opositores deban pr©- ¡ 
sentarse ai Tribunal para dar comienzo f 
á los ojercicios, entregarán al Presidente  ̂
nn trabajo de inyesíigacion 6  doctrinal \ 
propio y el programa de la asignatura, { 
requisitos sin los cuales no podrán ser ad- \ 
mitidos á tomar parte en las oposiciones. | 

E l Tribunal para juzgar estas oposicio- | 
nos ha sido nombrado por Real orden d© ¡ 
12  del actual, y es ©1 siguiente: i

Presidente: Do Eduardo Yincenti, Con- | 
sejero €le Instrucción Püblica,

Vocales: D.^ Juana Natividad de Diego 
y Antonia Broto y Campo, Profeso
ras num erarias do la Sección de Labores;
D. Narciso Sentenach, Académico de Be
llas Artes; D.^ Margarita Sagredea, Com
petente; D.®' Felisa Rosa Sos y D.^ María 
Quesada, Suplentes, Profesoras num era
rias de la Sección do Labores; D. José Ra
món Mélida, Académico, y D.®" Melchora 
Herrero, Competente.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual so advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid. 20 de Julio d© 1910.=E1 Subse
cretario, É, Montero.

oposiciones, ha sido nombrado por Real 
orden de 12 del actual y es el siguiente:

Presidente: D. Carlos María Cortezo; 
D. Rafael Blanco Yiiste, y D. Luis Pérez 
AIIú, Profesores numerarios de la Sección 
de Ciencias; D. José Rodríguez Mourolo, 
Académico de Ciencias, y D. José María 
González Díaz, competente.

Suplentes: D. Feliciano Catalán y don 
Ped?ro Fernández y García, Profesores 
numerarios de la Sección de Ciencias; 
D. Gustavo Fernández y Rodríguez, Aca
démico, y  D. Rafael López Mora, compe
tente.

Este anuncio deberá publicarse en lo» 
I Boletines Oficiales de las provincias y ©n 
I Jos tablones de anuncios de los Estableci- 
i mientos docentes; lo cual se advierte para 
I que las Autoridades respectivas dispon- 
I gan desde luego que así se verifique, sin 
I más que este aviso.
I Madrid, 20 de Julio de 1910.=E1 Sub- 
'i secretario, E. Montero.

Se hallan vacantes en cada una de las 
Escuelas Normales Superiores de Maes
tros de Avila y Zamora, una plaza de P ro
fesora num eraria de la Sección de Cien
cias, dotadas con el sueldo anual de 2,500 
pesetas, les cuales han de proverse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el

pongan desde luego que así se verifique | Rsal decreto de 24 de Abril de 1908 y Real |
 ̂ jsin más que este aviso. 

Madrid, 20 de Julio de 
secretario, E. Montero.

19iO.=El Sub-

Se hallan vacantes en cada una de las 
Escuelas normales elementales de Maes
tras, de Cuenca y Bogovia, la plaza de 
Profesora num eraria de la Sección de 

;; Labores, dotadas con el sueldo anual de 
I 1.500 pesetas cada una, la cual ha de pro- 

veerse por oposición entre Auxiliares, 
Profesoras y ex Profesoras .interinas ó 

K provisionales, nombradas antes del 6 de 
i Agosto de 1902, según lo dispuesto en el 
I; Real decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
P -Orden de esta fecha.. Los ejercicios se ve- 
1 riflcarán en Madrid, en la forma proven!- 
[ da í en j el Reglamento de 8 d© Abril de
I ^^10.
f  Para ser admitido á la oposición se re- 
I quiere ser española, no hallarse lá  aspi

rante incapacitada para ejercer^ cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Maestra norm al ó superior, 
con arreglo al plan de 17 de Agosto de 
1901, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones que habrán de 
reunirse antes de term inar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el im prorro
gable término do dos meses, á contar 
desde la publicación d© este anuncio en 
la Gaceta  dh  Ma d r id , acompañadas de 
loa documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
lo» méritos y servicios á que se refiere el

orden de esta fecha. Los. ejercicios se ve
rificarán 011 Madrid, en la forma preveni
da en ©1 Reglamento de 8  d© xábril de 
19Í0.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no bailarse la aspi
rante incapacitada para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Maestra Normal ó Superior 
con arreglo ai pian de 17 de Agosto de 
1901,0 tener apix^Dados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán do 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes e.n esto Ministerio, en el im prorro
gable término de dos meses, á contar des
do la publicación de este anuncio en i a 
G aceta. d e  Ma d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo’ también acreditar ios 
méritos 7/ -servicios á q'ue se refiere el a r
tículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante

I Se halla vacante en cada una de las

¡Escuelas Normales Superiores de Maes
tras de Alicante y Zamora, una plaza de 

I profesora num eraria, de la Sección de 
I Labores, dotadas con el sueldo anual de 
I 2.500 pesetas, las cuales han de proveerse 
} por oposición libre, según lo dispuesto 
I en el Real decreto de 24 Abril de 1908 y 
I Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
I se verificarán en Madrid, en la forma 
I prevenida en el Reglamento de 8 de Abril 
I de 1910.
I Para ser admitida á la oposición se 
¡ requiere ser española, no hallarse la as- 
í pirante incapacitada para ejercer cargos 
I públicos, haber cumplido veintiún años 
j de edad, ser Maestra de prim era ense- 
I lianza Normal ó Superior, con arreglo al 
I plan de 17 de Agosto de 1901, ó tener 
i aprobados los ejercicios para dichos gra- 
I dos, condiciones que habrán de reunirse 

antes de term inar el plazo de esta convo
catoria.

Las aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 

I desde la publicación de este anuncio en 
I la G aceta  de  Ma d r id , acompañadas de 
I ios documentos que justifiquen su capa- 
I cidad legal; pudiendo también acreditar 
i los méritos y servicios á que se refiere 
I el artículo del mencionado Regla- 
I mente.
i A las aspirantes que residan fuera de 
I Madrid les bastará acreditar, mediante 
I recibo, haber entregado, dentro del plazo 
I de la convocatoria, en administración de 
I Correos el pliego certificado que conten^
I ga su instancia y I03  expresados docu- 
í mentes y trabajos.
i El día que los opositores deban presen- 
I tarse al T rib u n ar para dar comienzo á 
j ios ejercicios, entregarán al Fresident®
I un trabajo de investigación ó doctrinal 
I propio y el program a de la asignatura^
I requisitos sin cuales no podrán ser ad- 
I mitidos á tomar paría en las oposiciones. 

El Tribunal que ha de juzgar estas
recibo, haber entregado, dentro del plazo | oposiciones, ha sido nombrado por Real

I orden de 12 del actual, y es el siguiente: 
I Presidente, D, Eduardo Yincenti, Con- 
I sejero de Instrucción Pública.
I Vocales: D.*" Juana Natividad de Diego 
I y DA Antonia Broto y Campo, Profesoras 
f num erarias de la Sección de Labores.
I Académico de Bellas Artes, D. Narciso 
i Sentenach,
I Competente, D.® Margarita Lagredeau. 
f Suplentes: Profesoras num erarias d© 
I la Sección d® Labores, D.^ Felisa Rosa 
- Sas y D.** María Q«®»ada^

de la convocatoria, en una Administra- 
ción de Correos, ©1 pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo d© invesíigaeión ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re
quisitos &dn los cuales no podrán ser ad
mitidos á tornar parte en las oposiciones.

El Tribunal para formar parto do ©stufi
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Académico, José Rcmoo Mellda y Com

petente DA Meichora Herrero.
Estr  ̂ annncfo dííberá píibíiearse eD ios 

BoMhies OficiaPis de Jas provincias y en 
los t&.bJ.on.es de .anuricios de ios escabJecD 
míen tos docentes; lo en al se adviento 
para que ias AutorldadoB respectivas dis- 
poTiga.n desdo luego que así se verifique 
sin más que esto aviso.

Madrid, 20 de Julio  de 1910.

-.Se halla vacante en la Esouo.Ia Normal 
SilDCrior de Maestros do iMáiaga una pla
za de Profesor .rox mera rio tío ja sección 
de L*, tras, dotada con ei sueldo anual do 
■3.000 peseias, la caiaí lia de p5i\*veerso ¡.Hir 
toposioíon .libre, según lo dispuesio eé el 
Beal decreto de 2f de Abrd de 1908 y 
Eeal orden de esta .fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el lleglainento 
.jie 8 de Abril de 19d).

Para ser admitido á .la oposi(3Íón so 
ser español, no haliarlo el as- 

piriv nte inca pací tado para ejercer ca.rgc.«s 
púbPcí^s, iiab^ r  cumpddo voindün años 
de edad, ser Maestro Normal ó Superior, 
con arr eglo ai plan do 17 de Agobio de 
.1901, téíier aprc^bados los ejercicios para 
íü.icht) grado; condiciones que habrán d(3 
re.unirs0 antofí- de term inar el plazo de 
,est>r convoeatnria.

Los aspirantes presentarán sus sol i el- 
tiiiies i'n esto Ministerio en el, impr.urro- 
gable de dos m tses, á conrar
(iesdo la á>ublicaeión de esie aniiiicbo en 
la G aceta  M adrid, acompañad;; s do .lus 
documejitos jiistiílqueü su capacidad 
.iegal; pudienoG también acredii¿i,r los 
'■■méritos y Sv’rv.ició^"' Que se reñr»re el 
Lartícuio 7.  ̂ del inenP^dnado Keglaiiiento.

A los aspirantes quP residan fuern de 
j\Aadrid, les bastará acreábtar, ine lrn iio
reGtbo, haber erjíregaoo, dñ^tro dol pH-
2 0  qA .is corsvocatoria, en uiia Adminis
tración  de Correos, ei pliego c^píiñcado 
que co.Atenga su instancia y los e:^p,resa- 
dos docu''>-ñontOb‘ y trabajos.

El día qüo los opositores deban pre- 
seiitai'se a i XpibujriH para dar comienzo 
á los ejercicios, r^itregarM  ai Presidente 
nn trabajo de ^ doctrliiaí
'.propio V el progremA- asjgn a tura,
requisitos sin los cuaíeA p.?dráo ser 
adm itidos á tom ar parte opos.i-
ciones.

P ara juzgar esta?  ̂ oposiciones' 
nom brado, por Real orden de 12 ác- 
íuol, e.l siguiente Tribunal:

LVesidoüte: D. Eduardo Gómez B íqne ' 
ro , Consejero de Ir;strucción Pub/ica; 
D. Manuel Fernández Fernández Na- 
varD.o.oí y  O. José Fernández Jiménez, 
Profesores num.erarios do la sección de 
iLotras; Jacinto Octíivio Picó.o, Acadé* 
iinlco de ia Española; D. Roque Fornán- 
gfaz Jzaguirre, Competente.

Supleníes: D. Prudeneio Landín y don 
Vi Fraiz, Profesores num erarlos de 
3a sv̂ t-̂ 'oióu de Letras; D. Emilio Cotarelo, 
Acaü.^mico de la Española; O. xindrés 
Grana X F.ato, Compet^mte.

Este deberá publicarse en los
Boletines de las provincias y en
.los tablones anuncios de los esiabio- 
*cimi6;otes ilooeXfo'd lo cual se advierte 
para q uo lao Auio d.ades respeclivas ' be- 
pongan A.---dn Ineg'O que a-í so TBrlnquG 
fe.in más qa-e os'ce avi

Madrid, 20 do Julio de 1910.=El Subso* 
crtíferio, £. Montero.

En cumplimiento de lo vdsp'iiesto en la 
Real «orden de esta fecha, se aoajuoia .ía 
proviiúón, por concurso, de una plaza do

Prof sor num erario do áo'i'i.oXíica y Gen- 
met'da, vacar;te en la Es: uoln elemental 
de Aítes Indusirrales do la Oiouíña, do
tada cen ei sueldo anual do 2A00 perctaB 
y  demás ventajas que ia  Jjoy le eon- 
cede.

•Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurro entre Auxilho'cs num era
rios y siendo ia vacante que so anuncia 
de Escuela elemental, sólo podrán tr>mar 
pane  o:n él los Auxiliares que cuentea 
por lo menos cinco años en el cargo y 
categoría, con arrr^gio á lo dispuesto o.u 
ei artículo 28 doi Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán, sus instancias 
á este M'iü.istc.r.io on el térn:nno im prorro
gable de treíída días, ñ tÉnl,»' <a-;l si
guiente á la píiO i' d; , d ' r , TH.uicio 
en la G aceta de vDS'Id ])ŷ r e «(un ío y  
con inf inm-) <,í« w-. .. r i > Jvdé-'s y
acompañando l s jasd  J  de sus mé
ritos y serv.udos

Este anundvJ debo publicarse en los 
Bohtmes OjicioJep de provincias y por 
med'ío de c* iichr' en las Escuelas de Ar
tes é Índii-dí'ias, lo que se «.'Ivierto para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan quo así se veriqiie, am más que este 
aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1010.=E1 Sub
secretario, E, Montero.

I; En cnniplimie.nto do lo dispuesto en la 
Real orden do esta fe.?hn, se anuncia .la 

• previsión, ■» O'* co tumo, ún la p.laza do 
Profeso?^ Píom-'c lo de «(Jo?\cepto del

■ Arto ó H'Líon x Artes decor.ativa.s,
vaccnte en in :a Superior de Aries
líidasiria.b'" (b -F ro n .ia , do te da con el 
Bsieldo anua! de 3,00o pesetros y demás

, veriiejas qoe la Ley le coiícade.
, Correspondiendo; esía vacan te al turno

■ de concurso entre Frofesírres nim iera
rais, y sieork^ la vacante que se anuncia 
de Escuela Superior, sólo poánm  tomar

, parle en ét ios Profesores do Escuelas de 
' igtial grado, sea cualquiera su antigüe- 
i dad y los de elemental que cuenten cua,- 

tro años do servicio  ̂ co esta categoría, 
i coB arreglo á lo dispuesto en el artículo 

28 del Reglamento de G do Agosto de 
I 1907, debiendo hallarse unos y otros en 

posesión riel tíiulo profcsloiiáí.
■ Los aspirantes d ir ig irá n  sos instancias 
íi á este Ministerio, en el íérmi.no impro 
t iTOgablo de troiiita días, á 'contar dei si-

^Ipente á la publicación do este anuncio 
. 0 .̂  1& ÍjACETA. de Madiud, por conducto 

I f  coo' da sos respectivos Jefes y
"^üOBipttnáñdo ios i asiiíicantes de sus rnó- 

 ̂ y  ^’̂ fvicioS.
¿ig-o ‘̂ ■^unclo debe publicarse en los 

; B M m e s  do provincias y por
i medio do (Adicto.!̂
í tes é Industrias: lo auviorte para
I que las,.Autoridades 
' gaii que así se voidfiqua, sin av.iso 

que ei presen ta.
Madrid, 31 do Julio de Í9i0.-=:E1 Sub

secretario, E. Montero.

I En cumplimiento de lo dispuesto e'u la 
’i Real ordeo do esta íeoba, se anuncia la 
¡ provisión, por coimiirso, de .la plaza de 

i -. r  ̂ .V í ü ' v‘ • « I < n , «;q ;jp.
i n (divino, Optica j  .E'eclrv? tecnia, vaca uto 
h en ia Ecciuda Superio?/ do Artes ifidus- 
:.' tr.uúotí de (.Iranada, dotada con el sueldo 
■ aoual tío pccoíós 3.000 y demás ventajas
. quo ¡ií Ir-y io óojíicode.

Co z*rr. r'po M. d i en ce  ̂t » vm anteel Iranio 
de con cu eso entre Fj*oó s-c'cs mimerarie-s 
y siendo ia vacarin? isw ; so anuncia de 

 ̂ Escuela Superior, saho podrán tomar par

te en él los Profesores de las Escuelas da 
igual grado, sea ouídqiiiora su aotigiia- 
dad... y los de Ele ni 00  tal que cuentea cua^ 
tro a ñ-js de servicios a o esta catcg-..>rta, 
con a ?• regí o á lo  dicpuesto en el artículo 
23 dei Rogiameoto de 6 de Ágo-sto de í 907, 
dobioado lia.ünrse unos y otros en pose- 
sió:a do!, iírnio profirJoual.

.Los a'-qñ:actas dirigirán sus instancias 
á esto Ministerio en el lórmioo im prorro
gable tío tre.tniadías, á contar doi siguien
te á la publicación de este anuncio en la 
G aceta  de Madpjd, por eondiicto y con 
inior.5ne de sus respectivos Jefes y acom
pañando ios j US ti  íican tes de sus mérito» 
y servieies.

Esm arjiiocio debe publicarse en los Bo- 
hknse Oíhiahs do provincias y por medio 
(le e iicios en las .Escuelas de Artas é lu- 
duau’ias; lo que so adviorte para qae ias 
Aarx.B’i'-.iAdes raspecávas dispongan que 
así 60 vcriñque isiii más aviso que ei pre
sto  t A

Mad.iid, oí de Julio  de 1910.=E1 Sub
secretario, E. Zviontero.

CoMse.]r¥5a'á;oFi‘i!i d e  .IMiisicsi y  Be« 
cIv:.mAe.ié5a.

SECRÉTARÍA 
E-Penarwa no oficial.

Se convoca por el presente anuncio á 
los qué deseen verificar ei examen do in 
greso ó dar vñbdez académica en ei Coa- 
ser val orlo á ios estudios que tengan he
chos privadameuta do las asignaturas que 
eii el. i'nisirio.so enseñan, lo cual podrán 
efectuar unos y otros presentándose á 
Suídr el exaiiieii en kís quo tendrán lu- 
gar en el mes do Sepiiembro próximo.

Las inslaneias Sífiic.-tando el i.ng.reso ó 
la matríoiiia y ei examen corno alumnos 
no oñciales, serán dirig.idas al Husíri.si- 
mo señor Cornisa rio Regio, y se presen
tarán en osla 3^;cretar.'a durante los días 
hábiles desde el 16 al 31 de Agosto actual, 
de oüce á una de lo tarde, debiendo acom
pañarse la cédula personal corrienio y los 
documeníus ó requisitos necesarios para 
la matrícula y el importe de los derechos 
correspondientes.

Es los doreclios son: 5 pesetas por el 
examen de ingreso, que se abonarán en 
metálico, y 15 pesetas por derechos de 
inatííoula de cada aslgoatura, on papel 
do pagos al Estado, y 5 en metálico por 
examen.

Satisfarán además en m etílico 2,50 pe
setas por derechos de formación de cada 
expediento do ingreso y de matrícula en 
a-ignaiuraS; cualquiera que sea el núme
ro de éstas, ó cursos de una asignatura 
que soliciten, y  enirogarán un timbre de 
10 céntimos porcada papeleta de inscrip
ción, y otro más para ei resguardo desús 
matiícula,s.

para comodidad de los alumnos, se les* 
facilitarán gratuitam ente en la portería 
de este Estublecimiento impresos con la 
fórm ula á que deben ajustar las instan
cias, debiendo ser éstas escritas y firma
das de puño y letra de los propios inte’* 
resadoB., quienes se presentará.n acompa*' 
nados áe bu padre, m adre/ tutor ú otra 
persona mayor do edad, coa domicilio en 
Ma.tír.id, í|ue 'íi.r.mará tambié.n ia Bohoitud 
í«ji i í' ;3dd-‘rcló;j '\"l uíumuo, prav.ía ex- 
hibiaió:! do Su có^hda |:o;rso.nai 

Los que pri.o.dpi'oi ioo estíidios do ciiai- 
quie^'Adopis SvCOÍoaea do enseñan
za, do Rao, Canto ó Declamación, deberán 
vordicar 'primeraaiente ol v^xamen do Im 
greso \ra la forma qq.e se haba estableci
do, y después, gu-i;ruando el orden de 
prrlacióip los do onda curso do ias asig
naturas cuyo estudio traten de revalidar,
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P ara la admisión al examen de ingreso 
en Solfeo, se requiere á los alumnos de 
uno y  otro sexo, haber cumplido le edad 
de nueve años. • ‘

P ara  el ingreso en Canto se exige á las 
alum nas tener cumplidos quince años, y 
en cuanto á ios alumnos sólo podrán in 
gresar si tuviesen formada la voz.

Los aspirantes al ingreso en esta Sec
ción, de uno y otro sexo, deberán te
ner aprobados el primero y segundo cur
so de la enseñanza de Solfeo.

Para el ingreso en Declamación se re
quiere á las alumnas haber cumplido 3a 
edad de quince años, y la de dieciséis á  ̂
los alumnos.

Todos los aspirantes justillcarán el re* 
quisito de la edad por medio de certifl- 
cación del acta de su nacimiento del Be- 
gisiro^ Civil, legaíizada, y acreditarán 
además, con certificación forma legal, 
que p scen los conoclíiuentos de la pri
mera enseñanza y la circuíi&tancla de ha
llarse vacunados ó revacunados dentro 
de los seis años anteriores á la fecha de 
su petición.

Conforme á la Real orden fecha 4 de 
Abril de 1904, es compatible con el Con
servatorio la matrícula y el examen como 
alumnos oficiales y no oficiales en un 
mismo curso académico de asignaturas 
de distinta nomenclatura y de diferente 
Sección; pero los que hallándose inscrip
tos como oficiales en el curso actual en 
un año cualquiera de una asignatura de
seen dar validez á otros estudios que 
puedan habar hecho privadamente de 
loa años ó cursos siguientes de la misma 
asignatura, para examinarse como no 
oficiales en la convocatoria de Septiem
bre próximo, deberán obtener previa
mente del limo, señor Comisario Reglo 
la admisión de la renuncia de sus m atrí
culas oficialevS, que habrán do solicitar 
antes del 15 de Agosto, y les será conce
dida con pérdida de todos los derechos 
inherentes á dichas matrículas, si no que
daron designados para los exámenes ex 
traordinarios ni están sujetos á respon
sabilidad académica, y si no han sufrido 
examen de la propia asignatura on la 
época de los ordinarios como alumnos 
de la enseñanza oficial.

Los aspirantes al examen como alum 
nos no oficiales quedan sometidos á la 
Autoridad y disciplina académica en to
dos los actos que verifiquen con ocasión 
de dichos exámenes, como si fuesen 
alumnos de la enseñanza oficial.

El día 1.® de Octubre caducan todos los 
derechos de estas matrículas y de todas 

concedidas en el presente
cÜrs¿‘,

Lo que de orden del limo, señor Comi- 
aario Regio se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 5 de Agosto de 1910.—El Se- 
fféfapio, ^ ryu lo  Calleja,

na, 63, todos los días laborables, de diez 
á (loca de la mañana.

Los alumiu.-s m atricularl(3S en el curso 
anterior que no se examinaron en los or
dinarios ííe Jvrnk), piie ioo liaceritj en los 
extraordinarios do Septiembre, solicUán-^ 
dolo del üireclor del Colegio en la se
gunda quincena del mes actued.

Madrid, 4 de Agosto de 1910.“=E1 Secre
tario, Juan  Manuel Portales—V.® B.®; el 
Director, Miguel Francés.

maiS'ltHü-ú: FOMENTO

C olet^io M á.cionai 
Sor^om iidlogí ;f Ciégaos.
m a t r í c u l a  o f i c i a l

Debiendo abrirse en 1.° do Septiembre 
próximo y quedar cerrada en 30 del m is
mo la m atrícula de Pedagogía especial ó 
fle Métodos y Procedímien¿os para la en
señanza de Sordomudos y de Ciegos, que 
ha de explicarse en este Colegio en el 
curso académico de 1910 á 1911, se pone 
en conocimiento de los interesados, quie
nes podrán enterarse de las condiciones 
necesarias para inscribirse, en la Secre
taría de dicho Establecimiento, Castella

r a ,
gran ja  escuela  práctica  d e  agricul

tura CEKTRAL
Con enrizo p^ra 'a  adjudica ion de p re 

mios á los agríeniTores y  g a n a d e r o s  de 
esta Be’gión, que ccímpreiide Ma-irid, To
ledo, Guonca y Guada lujara, quo más se 
distingen en la aplicación de los m oder
nos adelantos agrícolas Gon los mejores 
resultados económicos, y á h/s obreros que 
más se distingan en conocimientos y 
prácticas del cultivo.

Ordenado por ia Dirección General do 
Agricuiíura que en compiimieoto d© lo 
preceptu ólo en el artíouio 8 ■ del Real de
creto de 25 de Octubre do 1907> el Conse
jo de Vigilancia de esta Granja Escoeía 
Regional abra concurso para premios á 
los agricultores y ganaderos (le esta He- 
gión que apliquen en sus explot ícionos 
los adelaniüS modernos en ei cultivo ó ex
plotación de ganados (‘.on los mejores re- 
Eultados económicos, así como á ios obre 
ros que más se distiogan en conocimien
tos y prácíicas agrícolas, á cuyo efecto so 
consigna en ei presupuesto del actual 
año ia cantidad de 5.000 pesetas para esla 
Granja.

Este Consejo, después de im detenido 
estudio de la riqueza agrícola dc3 ia Re
gión, deseando interpretar los altos fines 
que ol mencionado Real decrótopersigue, 
y convencido de la importancia y utilidad 
que para la mejora agrícola y pecuaria 
tiene esta orden de concurso, ha estima
do dividir la menciona cantidad para su 
aplicación en los premios siguientes;

Para ¡os agricultores,
IP  Un premio de 1.500 pesetas para ia 

fioca en que domino el cultivo oereai,
2.° Un premio de 1,000 pesetas para la 

mejor explotación agropecuaria.
f 8.^ Un premio de 1.500 pesetas para la

finca en que domine el cultivo de la vid, 
y bodega donde la elaboración del vino 
sea más esmerada^

 ̂ Para tos obreros,
 ̂ 1.® Un premio de ' 00 pesetas para el

que más se distinga en el manejo y cono
cimiento de máquinas agrícolas.

2 ° Un premio de 200 pesetas para el 
que demuestre más competencia en las 
prácticas culturales de la vid.

3.® Dos accésit de 125 pesetas cada unc) 
para los que sigan en conocÍmientv>s agrí
colas á los favorecidos en los primeros 
lugares.

4.® Dos ídem do 100 pesetas.
5.̂  ̂ Dos ídem ár 75 pesetas.
El concurso de agricultores se hará con 

sujeción á las siguientes

Bases,
1.® Los pi\>pieLuirlos agrícolas y  arren

dadores á largo plazo do las fincas agn- 
coias que se consideren, en condiciones

para optar á premio, presentarán^ en este 
Consejo de Vigilancia una instancia soli
citando tomar xiarto en elcoBcnrso, acom- 
pañada de una Mmnoria en forrao' breve 
y conciBfi, con un croquis de ía finca, en 
cu^m Memoria so hará constar:

CuUivi) cereal.
a) Superficie ó extensión do tjefra  

cultivada, su composición minoralógica, 
profoodidaJ del suelo y subsuelo.

b) Sistema do cultivo á que obedece 
la rotación.

c) Rotación do cosechas. ,
d) Labori'S do preparación: C uU iv 'jy  

abono, díítalhmoh) las dit’e.reiKÚas de cul
tivo dé cada planta, experienf-iás p '/aeti
cadas y los taTKlameüt(}S quo liaya'i teni
do en cuenta para adoptar el siskoma de 
abono.

g ) Resultados econóniiccs.

Ex)ílotación agroperttaria,
1 Mej or o p ro vecliarnien to d e u ua fl fD 

ca en la expíotaclón de ganado (vaíeurio, 
lanar y cerda).

2.  ̂ CantiOad d d  ganado sostenido con 
relación á la superficie.

3T Espeoi© anim al explotada y razón 
de 811 cmpieo,

4.® Régimen á que esta sometido el] 
ganado en. las distintas épocas del año.

5.® Métodos ompIeadbB para su orí f  
mejora.

6.® Especificación de aptitudes y pro
ductos dominantes en la explotación.

7.  ̂ CaracReres de la raza exódotada.
8T TatUístrias derivadas de. la ganade

ría  y sus coiuliciones cconóinlcog.
' 9.® AprovecbamioTiío detorvenos para 
el cultivo dadicado á la. ñlimy.ntacióii del 
ganado.

10, Plantas empleadas nn e.ste cultivo.
11, Sus aprovechami entos y medios 

de conservaejón,
12, Pastos y producios de estos culti

vos parunurad  suporíácial.
13,  ̂ Aprovechaxuientü de terrenos p o r 

su vojetacióíi esp'entánea.
14, Conipos'OiórjL del terreno y plantas 

doDilnaníes en hi vejeíacion espofitilnea.
15, Construe-ciones, si existoin, j  coo - 

diciones liig^iémcas y económicas do las 
mismas^

16, Locales para  conservación de ali
mentos,

17̂  Condiciones de mercado.
■̂B. Gastos y producios da la expíe 

ción ganadera,
19. Estudio compararivo con reí ación 

á la misma especie explotada en m is
ma zona.

OuUko de ¡a vid y elaboracV^fi vinos,
а) Superficie plantad?,, t;omposioi''ifl 

mineralógioa y : profur,ciid,ad deí suelo y  
subsuelo.

б) Marco do ’.dant'aoión, e lad  do las 
plantas, descó ipcióp de las variadas y ob- 
jeto a que j^s destina.

de poda que se emplea, épo^ 
ca fie ejecución y resultados compara
tivos.

f d) Labores, número, época en que sê  
; etectÚBis, instrum entos que so ompT-an y' 
i profujididad, obs-.-irvacioaes acerca dcS 
5 cultivo superficial d© ost© arbusto.

tfi Bisé.ana de abonos y fnm.iameHío 
para su eh'.cció.n,

f) E:afermp.dades do ha vi 1 y  proccili- 
I mientos p re ve n íi vos ó í *. u r a t i vo s empica- 
! dos con mayores ventajas.
\ g) Ven^dmiií, práctica, da l a  operación 
1 y razones en quo se funda, 
i * li) Fabricación de vinos. Descripción 
I de la  bodega y condicioneB que reúno.
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tanto ésta como el material vinario qne 
Be emplea.

i) Métodos empleados para la elabo
ración.

j)  Variedades de vino que se obtiene, 
detallando las operaciones que se efec
túan para su crianza.

h) Enfermedades más comunes que 
padecen y tratamientos curativos ó pre
ventivos empleados en cada una.

l) Aprovechamiento de los ornjos y 
residuos de la vinificación. 

m) Resultados económicos.
2.° El plazo para la presentación de 

las instancias, Memorias y croquis de las 
fincas expirará el día 15 de Octubre del 
corriente año, quedando fuera de concur
so y sin opción á premio los que se pre
senten con posterioridad á esta fecha.

Este Consejo de Vigiláhcia dispondrá 
las visitas que el personal agronómico 
deba girar, si así lo cree oportuno, á las 
fincas que aspiren al premio para ilus
trarlas con los informes emitidos por di
chos funcionarios y resolver con más co
nocimiento.

Las instancias se dirigirán al Director 
de Granja-Escuela práctica de Agricultu
ra Central de la Moncioa.

Para los^obreros.
1.® Para tomar parte en el concurso 

so necesitará pertenecer á algún pueblo 
de la Región y saber leer y escribir, y pre
sentar á este Consejo de Vigilancia una 
instancia solicitándolo.

2.® Los obreros que aspiren á premio 
deben presentar hasta el día 15 de Octu
bre próximo las instancias, dirigidas al 
Director de la Granja-Escuela práctica de

Agricultura Central déla Moncioa, acom
pañadas de certificación del Alcalde del 
pueblo de su naturaleza, acreditando su 
buena conducta y cuantos datos y docu
mentos puedan favoiecer las aspiracio
nes del solicitante.

3.° Los obreros que presten sus servi
cios en algún Centro oficial de enseñanza 
agrícola no serán admitidos en este con
curso.

4.° E l Conseja de Vigilancia fijará 
oportunamente los días en que hayan de 
practicarse los ejercicios, y en ellos el 
Jurado hará las preguntas que estime 
convenientes para formar idea del grado 
de ilustración de los concursantes.

La Moncioa (Madrid), 30 de Julio de 
1910.==É1 Presidente del Consejo de Vi
gilancia, Miguel López Robets.

B ir e e c ié M  G e n e r a l  d e  O lir a s  
Micas.

SERVICIG CENTRAL|HIDr1 üLIC0

limo. Sr.: Vista la instancia del contra^ 
tista de las obras de defensa de Alcira 
contra las inundaciones del Júcar, en so
licitud de que se amplíe la consignación 
fijada á dichas obras en la distribución 
del crédito del capítulo 12, artículo 2.®, 
concepto 1.° del presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio, aprobada por 
Real orden de 22 de Febrero último: 

Resultando que la anualidad corres
pondiente á dicha contrata; es de ^29.107 
pesetas y de 100.000 pesetas la consigna
ción fijada para este año en la distribu
ción antes citada:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de

la División Hidráulica del Júcar, según 
el cual las obras han adquirido el. debido 
desarrollo y se invertirá en ellas la anua
lidad correspondiente á 1910: 

Considerando que en taiMo no se co
nozca el resultado de la inversión, duran
te el primer semestre de este año de las 
cantidades asignadas á las diversas obras 
del Servicio Hidráulico, no es posible dis
poner de la cantidad de 129.000 pesetas, 
en que procede aumentar la consi gaa- 
ción señalada á las de defensa de Alcira: 

Considerando que entre las obras que 
tienen crédito asignado y no podrán in
vertirlo, por lo menos en su totalidad, se 
encuentra la del pantano de Recozones, 
al que se fijaron en la distribución del 
crédito 75.000 pesetas, dé las que queda
rán seguramente disponibles 60.000,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
1© propuesto por esta Direcrión General, 
ha tenido á bien disponer se modifique 
la distribución del crédito del ^pítuío 12, 
artículo 2.®, concepteo L°, reduoiéndp á 
15.000 pesetas la cantidad señalada en 
ellas á las obras del pantano dh ^epozo- 
nes, y aumentando m . 60.0^ pesetaa la 
señalada á las obras de dó Aloi-
ra, sin perjuicio dp tener ©u cuenta lá ne
cesidad de un mayor aumento al proce
der á la rectiflcaQióu anual de la pitada 
distribución.,

De orden del seppr Ministro lo comu
nico á V. I. para su cpnociinientp y efec
tos. Dios guarde á V'. I. m uch^ años. 
Madrid, 2 de Agosto dp ipjO.—El Direc
tor general, P, O., Josó Uovera.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.,

HiADRfDa—Eti TIpa “Sucesores de iRlvadeneyrs'*-«-Paseo de San Vicente, núm. 20.
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